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RESUMEN  

La pretensión de alimentos a nivel de todas las cortes superiores del 

Perú es una problemática que todos los presidentes de las Cortes y del Poder 

Judicial buscan solucionarlo a favor de los alimentistas; sin embargo,  también 

existen problemáticas jurídicas que, en la actualidad viene perjudicando a los 

obligados a prestar los alimentos como es el caso cuando el menor alimentista 

cumple la mayoría de edad y cuando no sigue sus estudios superiores o sus 

necesitades cesaron porque cuenta con ingresos económicos las cuales 

permiten que el propio alimentista puede solventarse sus gastos personales 

que genera la vida cotidiana.   

Cuando se genera una obligación alimenticia a través de la Conciliación 

o mediante una sentencia no se fija el límite hasta cuando el obligado a prestar 

los alimentos debe realizarlo, si bien dentro de las pretensiones de alimentos 

se encuentra regulado la pretensión exoneración de pensión de alimentos; sin 

embargo, está pretensión no es usada por muchos obligados ya que esta 

pretensión tiene un requisito especial, de que el obligado si quiere recurrir ante 

el órgano jurisdiccional tiene que encontrarse al día con el pago de las 

pensiones de alimentos  y si recurre ante el juez sin ofrecer el requisito 

especial la demanda será declarado improcedente; por lo que, muchos de los 

obligados a prestar los alimentos siguen atados a la deuda y acumulando más 

deudas cada mes, porque no pueden contar con el dinero para ponerse al día 

de los alimentos devengados y cuando el obligado a prestar los alimentos no 

cumple con realizar los pagos que se ha generado, el alimentista presentará 

la propuesta de liquidación ante el juzgado y luego de ser aprobada la 

liquidación es requerida al obligado para que dentro del plazo de tres días 

cumpla con pagar los devengados de la pensión de alimentos y al no contar 

con el monto requerido los actuados son remitos ante la fiscalía de turno a fin 

que se investigue la presunta comisión del delito de Omisión a la asistencia 

familiar y una posible consecuencia de una condena por un delito doloso. Al 

no analizarse las posibilidades del obligado y las necesidades del alimentista 

cuando cumple la mayoría de edad, la obligación generada sigue vigente 

hasta que lo cuestiona el obligado, y si no lo cuestiona a través de una 
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demanda puede hasta ser condenado con una pena privativa de libertad, pese 

a que la deuda se genera cuando el alimentista ya no tenga necesidades de 

que el obligado le siga pasando la pensión de alimentos.  

Del análisis de los Sentencias que conforman nuestra muestra se 

advierte que en el 100% los obligados a prestar alimentos a favor de sus hijos, 

tuvieron que recurrir ante el juez mediante la demanda de exoneración de 

alimentos a fin de dar por finalizado la prestación de alimentos, las mismas 

que fueron declarados fundados por el juez competente.  

En tal sentido, consideramos que, cuando el alimentista cumpla la 

mayoría de edad debe realizarse una evaluación de las necesidades del 

alimentista para tal fin el obligado debe presentar un escrito indicando dicho 

pedido, las mismas que deben ser evaluadas en una audiencia y analizar si el 

obligado debe continuar prestando la pensión de alimentos o se le debe 

exonerar de esta obligación porque cesaron las necesidades del alimentista.  

Palabras claves: exoneración, alimentos, mayor de edad, necesidades, 

evaluación.  
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ABSTRACT  

The claim for food at the level of all the superior courts of Peru is a 

problem that all the presidents of the Courts and the Judiciary seek to solve in 

favor of the alimony; However, there are also legal problems that, currently, 

are harming those obliged to provide food, as is the case when the minor 

obligee reaches the age of majority and this does not continue his higher 

education or his needs ceased because he has economic income. which 

allows him that he can solve the personal expenses that daily life generates.  

When a maintenance obligation is generated through the Conciliation or 

by means of a judgment, the limit is not set until when the obligated to provide 

maintenance must do so, although within the maintenance claims the 

exemption from maintenance pension is regulated, However, this claim is not 

used by many obligors since this claim has a special requirement, that if the 

obligor wants to appeal before the court, he must be up to date with the 

payment of alimony and if he appeals before the judge without offering the 

special requirement the demand will be declared inadmissible; Therefore, 

many of those obligated to provide alimony remain tied to debt and 

accumulating more debt each month, because they cannot count on the 

money to catch up on the accrued alimony and when the obligated to provide 

alimony does not comply with make the payments that have been generated, 

the obligee will present the liquidation proposal before the court and after the 

liquidation is approved, the obligor is required so that within a period of three 

days he complies with paying the accrued alimony and by not have the 

required amount, the defendants are forwarded to the prosecutor's office on 

duty to investigate the alleged commission of the crime of non-compliance with 

alimony and a possible consequence of a conviction for an intentional crime.        

By not analyzing the possibilities of the obligee and the needs of the obligee 

when this reaches the age of majority, the generated obligation remains in 

force until the obligor questions it, and if he does not question it through of a 

lawsuit can even be sentenced with a custodial sentence, despite the fact that 

the debt is generated when the obligee no longer needs the obligor to continue 

passing the maintenance pension.  
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From the analysis of the files that make up our sample, it is noted that 

100% of those obliged to provide maintenance in favor of their children had to 

appeal to the judge by requesting alimony exemption in order to terminate the 

provision of food. the same ones that were declared founded by the competent 

judge.  

In this sense, we consider that, when the obligee reaches the age of 

majority, an assessment of the obligee's needs must be carried out for this 

purpose, the obligor must submit a letter indicating said request, which must 

be evaluated in a hearing and analyze whether the obligated must continue to 

provide alimony or must be released from this obligation because the needs of 

the obligee have ceased.  

Key words: Exoneration, food, of legal age, needs, evaluation.  
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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo identificar las 

implicancias de la pensión alimenticia en alimentistas que cumplen la mayoría 

de edad en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, en el capítulo I: 

se ha descrito el problema de investigación, donde se ha indicado de que no 

existe el pronunciamiento del juez indicando hasta cuando el obligado va a 

prestar la pensión de alimentos en beneficio del alimentista; asimismo, una 

vez que tenga la mayoría de edad, el alimentista no se realiza un nuevo 

examen si aún existe las necesidades o ya cesaron esta, ante tal situación el 

obligado a prestar los alimentos cuando advierte que el alimentista ya no 

cuenta con necedades, tiene que recurrir ante el órgano jurisdiccional a través 

de la demanda de exoneración de pensión de alimentos para dicha acción el 

obligado tiene que acreditar que se encuentra al día con su obligación 

alimenticia de lo contrario la demanda es declarado improcedente y no se 

analiza la pretensión de fondo y la pensión de alimentos sigue acumulándose 

y en muchos casos esto hace el obligado no pueda estar al día y la obligación 

sigue vigente pese a que ya cesaron las necesidades del alimentista. 

En el capítulo II: Se desarrolla el marco teórico, para tal fin 

primigeniamente se ha buscado a través de medios tecnológicos las tesis 

internacionales, nacionales y locales, que tengan relación con el presente 

trabajo y las mismas que la consideramos como un antecedente histórico ya 

que tiene una o las dos variables que concuerdan con nuestro trabajo, para 

las bases teóricas se ha revisado diversos libros de las cuales se ha 

recopilado información necesario que dan sustento teórico a nuestro trabajo 

las mismas que cuentan con sus respectivas citas; para la elaboración de la 

definición de términos se ha seleccionado cinco términos las cuales se 

encuentran dentro del título y la definición de los términos fueron de acuerdo 

al criterio de como lo define el tesista al termino en el presente trabajo de 

investigación, ya que es una definición propia del investigador; asimismo, en 

el presente capitulo se ha desarrollado las hipótesis donde brindamos de 

manera tentativamente la respuesta a los problemas tanto general así como 
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específicos, también en el presente capitulo tenemos a las variables y la 

operacionalización de las mismas del problema de investigación.   

En el capítulo III: Se desarrollo el ámbito metodológico del trabajo de 

investigación, el diseño, tipo, nivel, enfoque, los métodos, la población que 

está conformado por las Sentencias tramitados en el Juzgado de Paz Letrado 

y se encontraban en giro en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco 

durante los años 2019 y 2020 conforme se ha registrado en el cuaderno que 

maneja la secretaria de donde se ha extraído los datos que fue base para 

recopilar los resultados, detallando que la muestra fue a criterio del 

investigador.  

En el capítulo IV: Detallaremos los resultados, lo analizado e interpretado 

de los resultados, asimismo la interpretación y contrastación de las hipótesis 

consignadas. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA DEINVESTIGACIÓN  

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Los alimentos se refieren al dinero o bienes materiales que los pobres 

pueden solicitar a otros para su mantenimiento y supervivencia; los alimentos 

incluyen alimentación, vivienda, vestido, atención médica, educación y 

orientación de la persona que se alimenta, y la cantidad debe ser proporcional 

a la situación financiera de la persona que proporciona los alimentos. Si hay 

desacuerdo, le corresponde al juez. (Cabanellas & F, 2011, págs. 103, 104).  

El que no cumple con la pensión alimentaria de manera voluntaria sin 

que se le requiera, tendrá la obligación de cumplir una cuota mensual por 

concepto de alimentos desde que exista un acuerdo mediante un acto 

conciliatorio que es plasmado en el Acta de Conciliación que puede ser 

extrajudicial o judicial, o mediante una sentencia emitida por el juez ante la 

interposición de la demanda, por lo que, la parte demandada tendrá que 

cumplir con pagar por concepto de alimentos desde la fecha que llegaron a 

un acuerdo conciliatorio o desde que le notificó la demanda.  

En cuanto a la emisión de pronunciamiento del juez mediante sentencia 

analiza los puntos controvertidos que son las necesidades del alimentista y 

las posibilidades del obligado, luego de la valoración de los medios 

probatorios ofrecidos por las partes, así como también de los medios 

probatorios recabados de oficio.  

En la sentencia enviada y desarrollada por el juez no se fija el límite hasta 

cuando el obligado tendrá que cumplir con la cuota alimenticia de manera 

mensual, por lo que, se presume que es hasta que lo cuestiona el demandado 

mediante la acción de exoneración del pago de la pensión de alimentos, 

alegando que el acreedor ya cuenta con ser mayor de edad y que sus 

necesidades ya fenecieron o que el demandado no cuenta con las 

posibilidades de pagar una cuota mensual por concepto de alimentos; si bien 

en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra regulado la acción de 
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exoneración de alimentos, para que el deudor pueda hacer uso de la citada 

acción la norma señala que debe estar al día con el pago de la pensión de 

alimentos fijada mediante sentencia o el acuerdo arribado mediante la 

conciliación.  

Así entonces, si la parte demandada no interviene ante el órgano 

jurisdiccional por el uso de la acción civil de la exoneración de alimentos, la 

sentencia emitido por el juez o el Acta de Conciliación celebrado entre las 

partes siguen surtiendo efectos  favor de los alimentistas pese a que ya 

cuentan con la mayoría, sus necesidades cesaron, o el obligado no cuenta 

con las posibilidades de mantener el cumplimiento con el pago de una cuota 

de alimentos  de manera mensual y no puede recurrir ante el juez a presentar 

la pretensión civil de exoneración, por razón de que no se encuentra al día 

con el pago de la cuota de pensión alimentaria.  

Al no existir un límite en la sentencia esta situación genera que los 

obligados sigan acumulando deuda por pensión de alimentos a favor de sus 

descendientes alimentistas (hijos) pese a que estos ya cumplieron la mayoría 

de edad; muchos de los obligados ante el desconocimiento de las normas 

creen que al cumplir la mayoría de edad los alimentistas automáticamente ya 

cesan sus obligaciones alimentarias, llevándose la sorpresa cuando son 

notificados, que sus hijos mayores de edad presentaron la propuesta de 

liquidación ante el juez de los pagos que no ha realizado el obligado cuando 

el acreedor alimentario ya cumplió con tener estado de mayoría de edad, 

situación que se entera cuando lo corren traslado de los altos montos que 

tiene que pagar, la misma que es imposible de pagar por el obligado hechos 

que llevan a que sea denunciado por falta a la asistencia familiar donde son 

notificados por la Fiscal que viene conociendo el caso.  

La problemática descrita requiere de soluciones de inmediato por parte 

de las autoridades que imparten justicia ya que de no darse soluciones a este 

problema los alimentistas mayores de edad pese a no tener las necesidades 

que el obligado siga otorgándole la pensión de alimentos seguirán requiriendo 

el pago al obligado y del obligado seguirá incrementando su deuda porque 

desconoce la acción a realizar cuando el alimentista ya cuenta con ser mayor 
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de edad o en su situación no cuenta con las probabilidades de ponerse al día 

con la deuda que tiene para interponer la pretensión civil de exoneración del 

pago de la pensión alimentaria. En la C.S.J - Huánuco, específicamente en el 

1er Juzgado de Paz Letrado se advierte esta problemática donde los 

beneficiados mayores de edad presentan sus propuestas de liquidaciones de 

los pagos que no ha realizado el obligado por el periodo del alimentista que 

ya contaba con la mayoría de edad, luego es requerido por el Juez para que 

en el plazo de tres días cumpla con pagar el monto indicado en el 

requerimiento, siendo este imposible de pagar por parte del obligado ya son 

sumas altas y en la mayoría son liquidaciones de más de 01 año, por lo que a 

pedido de parte el Juzgado remite las copias al Ministerio Público. En esa 

línea conceptual, consideramos que el problema descrito puede superarse 

invocándose a un Pleno Jurisdiccional Nacional de Familia, y el tema materia 

de debate sería en cuanto, “cuando los alimentistas cumplan la mayoría de 

edad se debe convocar a una audiencia donde las partes deben concurrir con 

todos los medios probatorios para que esta sea evaluado por el juez sobre 

sus situaciones económicas de ambas partes, tanto las necesidades del 

alimentista y las posibilidades del obligado”, para ello el Poder Judicial debe 

convocar a los magistrados de grado superior de todas las CSJ del Perú con 

tal fin para llegar a una conclusión y solucionar la problemática descrita en el 

presente trabajo de investigación.    

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Genera implicancias la pensión alimenticia en alimentistas que 

cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 2019-2020?  

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Cuáles son las implicancias de la pensión alimenticia en 

alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz 

Letrado de Huánuco, 2019-2020?  
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¿Puede el obligado dejar de pagar la pensión alimenticia a los 

alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz 

letrado de Huánuco, 2019-2020?  

1.3. OBJETIVO GENERAL  

1.3.1. OBJETIVO GENERAL  

Identificar las implicancias de la pensión alimenticia en alimentistas 

que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 2019-2020.  

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Conocer las implicancias de la pensión alimenticia en alimentistas 

que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 20192020.  

Analizar si el obligado puede dejar de pagar la pensión alimenticia 

de los alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de 

Paz Letrado de Huánuco, 2019-2020.  

1.4. TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN / JUSTIFICACIÓN  

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

La pensión alimenticia se refiere a los gastos de manutención y 

manutención de determinadas personas de conformidad con la ley, 

contrato o testamento; es decir, la provisión de alimentos, bebidas, 

vestido, vivienda y salud además de educación y asesoramiento si la 

persona que está siendo alimentada es un menor en recuperación 

(Cabanellas G., 2002, pág. 31). En ese sentido, cuando el alimentista 

puede subsistirse por sí mismo, ya no requiere que el obligado siga 

cumpliendo con el pago de una cuota alimenticia de manera mensual; 

sin embargo, por desconocimiento o porque no se encuentra al día con 

el pago de la pensión de alimentos, le impidieron interponer la demanda 

de exoneración del pago de la cuota alimenticia, y tienen que seguir 
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cumpliendo con la obligación pese a que ya cesaron las necesidades del 

alimentista   

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA  

A nivel de los Juzgados de Paz Letrados de la CSJ de Huánuco, se 

advierte un alto porcentaje de liquidaciones que realizan los alimentistas 

mayores de edad y luego estos son requeridas al deudor alimentista a 

que cumpla con pagar el monto de la liquidación dentro del plazo de tres 

días, requerimientos que no son cumplidos por el obligado, ante ello el 

Juzgado a solicitud de parte envía todo los actuados para que se 

investigue por el desarrollo del delito de Omisión a la Asistencia Familiar; 

por lo que, consideramos que el obligado dejo de pagar la cuota 

alimenticia cuando el acreedor alimentista cumplió con ser mayor de 

edad, o por el hecho que ya cesaron sus necesidades; sin embargo, el 

obligado no realizó ninguna acción a fin de que el Juzgado lo extinga el 

pago de la pensión de alimentos.  

En nuestro ordenamiento jurídico se encuentra regulado la figura 

jurídica de la exoneración de pensión de alimentos, sin embargo, existe 

una limitación para que esta figura sea utilizada ya que se requiere estar 

al día con el pago, por lo que, las partes no lo utilizan o su 

desconocimiento hace que no recurren al juzgado solicitando al juez la 

extinción de la pensión alimentaria, con el transcurrir del tiempo se dan 

con la sorpresa que el alimentista ha presentado la propuesta de 

liquidación de todo el tiempo que el obligado no cumple con el pago de 

la pensión alimentaria pese que es alimentista es mayor de edad y sus 

necesidades cesaron.   

En cuanto a lo académico el presente trabajo de investigación 

beneficiara a la comunidad jurídica en general ya se será de mucha 

utilidad para los abogados litigantes, jueces y fiscales; asimismo, será 

de mucha utilidad para las personas que realicen sus trabajos de 

investigación en referidos al tema pensión de alimentos, alimentistas 
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mayores de edad y otros temas similares desarrollados dentro del 

presente trabajo de investigación.   

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Metodológicamente el presente trabajo de investigación encuadra 

dentro del enfoque cuantitativo, razón en el cual se empleará mediciones 

porcentuales y estadística con base inferencial.  

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

En cuanto a este extremo consideramos que nos encontrábamos 

limitados en cuanto el tiempo, ya que es fundamental y determinante ya que 

el investigador que va desarrollar un trabajo de investigación debe contar  con 

el tiempo suficiente para recopilar las información que se introducirán de 

acuerdo  las necesidades del trabajo, Asimismo, nos encontrábamos limitados 

en cuanto al ingreso de las instalaciones del Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, ya que, al no ser parte del proceso, tuvimos que contar con la 

autorización de un especialista y su disposición de tiempo la misma que es 

complicado por la recargada labor que cuenta el juzgado.  

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

El trabajo de investigación desarrollado fue viable por razón de tener 

autorización del especialista del juzgado quién nos brindó el acceso a los 

Sentencias para recopilar todos los datos en la guía de observación.  

En cuanto al aspecto económico se ha contado con el dinero necesario 

para poder realizar todos los gastos que generaron la elaboración del proyecto 

de tesis y el informe final, así como también los pagos que se realizó a nivel 

administrativo ante la Universidad de Huánuco.  

Asimismo, el trabajo de investigación fue eficaz porque se ha contado 

con un maestro metodólogo y tres docentes revisores del proyecto de tesis, 

quienes con su experiencia y sus conocimientos nos orientaron para se 

concluya de manera exitosa el presente trabajo de investigación.    
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CAPÍTULO II  

 MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Encontramos la tesis de BELLO FÉLIX, Ana Julia, de la 

Universidad de Salamanca, España (2015 – Salamanca), para 

obtener el grado de Magister, trabajo de investigación con título: “La 

pensión alimenticia de los hijos mayores de edad”, cuyas conclusiones 

fueron: 1. El derecho a la alimentación es la obligación legal de una 

persona de satisfacer las necesidades de vida de todas las demás, que 

varía según el objetivo de esta obligación. Por lo tanto, el derecho a la 

alimentación del niño menor difiere del derecho a la alimentación del niño 

adulto, cuya provisión se relaciona en parte con el hecho de que el 

primero es limitado e incondicional, ya que es responsabilidad de los 

padres, mientras que el último es el derecho a la alimentación. todavía 

están sujetos a ciertos criterios. 2. La enmienda también podría tener 

como objetivo poner fin a la pensión alimenticia, un procedimiento que 

ahora es muy común debido a la crisis económica. Cada vez más, los 

padres buscan poner fin a la manutención de sus hijos adultos, alegando 

que pueden trabajar o han aumentado su riqueza y ya no necesitan 

manutención. La ley elige una interpretación adecuada a una situación 

concreta en ese momento, teniendo en cuenta la posibilidad de inserción 

en el mercado laboral, por qué las manutenciones no son necesarias, 

deben ser reales y efectivas, y no pueden considerarse una situación de 

parasitismo social. El hecho de haber alcanzado la mayoría de edad y 

haber completado sus estudios sin obtener ingresos propios.   

Comentario: Del trabajo de investigación descrito en líneas 

precedentes, podemos apreciar que a un hijo que alcanzo la mayoría de 

edad, le asistirá una pensión alimenticia por parte del obligado siempre 

en cuando se cumplan determinados requisitos, según lo preceptuado 
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por el ordenamiento jurídico vigente; por otro lado, también se advierte 

para que se dé la extinción de la pensión alimenticia, no solo bastaría la 

mayoría de edad, sino una adecuación a las circunstancias de un 

momento concreto es decir, que la desaparición del estado de necesidad 

del alimentista sea real y probable, y no se debe presumir.         

Encontramos la tesis de PANIAGUA CLEMENTE, María, de la 

Escuela de Práctica Jurídica Salamanca, España (2016 – 

Salamanca), para obtener el grado de Magister, trabajo de investigación 

con título: “La pensión alimenticia de los hijos mayores de edad: Ni 

estudio ni trabajo”: en lo cual se llegó a las siguientes conclusiones: 1. 

La legalidad de las reclamaciones de manutención de los hijos ha sido 

un tema muy controvertido, pero la Corte Suprema ha dado legitimidad 

a los padres al emitir una solución que ha sido seguida durante muchos 

años por la mayoría de nuestros tribunales de distrito, que establece la 

legalidad de la manutención de los hijos adultos de la relación conyugal 

iniciaron procedimientos relacionados para hacer valer su derecho a la 

pensión alimenticia, posicionándose como acreedores del otro 

progenitor que estaba obligado a brindar alimentos, ya que tal reclamo 

surgió del proceso de terminación del vínculo de un matrimonio en el que 

ambos padres se han convertido en partes. 2. Más que una conclusión 

sino un simple recordatorio, la pregunta es clara: para que un niño que 

haya alcanzado la mayoría de edad pueda ser beneficiario de una 

pensión alimenticia, debe, por supuesto, vivir con uno de sus padres, sí 

vivir con uno de sus estos padres y está obligado a mantener a sus hijos 

adultos mediante el pago de una pensión y no debe tener ingresos 

propios. Este último requisito, o precisión, ha sido examinado a lo largo 

de la obra y han surgido diversas controversias, pero absolutamente la 

única consideración mencionada es que esta falta de ingresos en sí 

misma debe ser una unidad tal que el niño no pueda alcanzar la 

independencia financiera, no pueda satisfacer sus necesidades. 

necesario.       
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Comentario: En cuanto a la tesis citada, manifestamos que, 

cuando un hijo que ha cumplido la mayoría de edad mantenga su 

posición de alimentista, es necesario que no cuente con ingresos 

propios, ya que con ello desparecería su estado de necesidad, toda vez 

que adquirió independencia económica; por otro lado, en cuanto a la 

legitimidad para obrar la Jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 

indicado, sobre quién vendría a ser el sujeto legitimado para presentar 

la demanda de alimentos a favor del hijo que adquirió mayoría de edad, 

pues la misma nos menciona que el sujeto legitimado será aquel 

progenitor en cuyo poder se encuentra el hijo.     

Se encontró la tesis de NIETO PRATS, David, de la Universidad 

Pública de Navarra, España (2017 - Pamplona), para optar el grado 

de Magister, trabajo de investigación con título: “El deber de prestación 

de alimentos por los padres a los hijos mayores de edad. Un análisis 

jurisprudencial”, donde llegó a las siguientes conclusiones: 1. Si los 

hijos tienen necesidades que no son su propia creación, si los padres 

tienen medios económicos suficientes para satisfacer sus necesidades 

y no hay motivo para la rescisión, los padres tienen obligaciones de 

manutención para sus hijos adultos. idéntico. 2. La necesidad de resolver 

varias cuestiones controvertidas llevó al desarrollo de varias normas 

legales. De la jurisprudencia del TS, cabe señalar que, en caso de 

nulidad matrimonial, separación o divorcio, los hijos adultos no tienen un 

derecho especial a permanecer en el hogar familiar, mientras que un 

cónyuge que vive con hijos adultos no tiene conflictos dentro de la misma 

familia. tiene derecho a alojarse en una vivienda familiar en una casa 

familiar. 

Comentario: El presente trabajo de investigación nos trata de 

forma clara cuales vendrían a ser aquellos requisitos para que un hijo 

que adquirió la mayoría de edad, pueda solicitar alimentos a uno de sus 

progenitores; siendo así, nos manifiesta que estas son tres, las mismas 

que trataremos a continuación: En la primera premisa podemos advertir 

que debe de existir una situación de necesidad del hijo mayor de edad, 
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pero que dicha situación no haya sido provocada por este, es decir que 

no haya provocado en su persona algún perjuicio ya puede ser 

económico o físico que le limita a valerse por sí mismo; en la segunda 

esta precisada de manera clara que el progenitor demandado tiene que 

contar con los suficientes medios económicos, caso contrario no 

procederá dicha acción; y en el tercer punto, el hijo mayor de edad no 

debe de encontrarse inmerso en algunas de las causales por los cuales 

va cesar sus derechos alimentarios, dichas causales están precisadas 

en el ordenamiento jurídico.      

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Encontramos la tesis de REYES BANDA, Alain Sunny, de la 

Universidad César Vallejo, (2019, Lima), para optar el título de 

Abogado, trabajo de investigación con título: “El límite legal de la 

pensión alimenticia y la obligación con el hijo mayor de edad profesional 

Lima - 2018”, donde se concluyó lo siguiente: 1. En primer lugar, los 

límites legales de la pensión alimenticia no son claros en cuanto a las 

obligaciones del padre hacia sus hijos adultos que han alcanzado la 

edad de trabajar, y la legislación actual no especifica cuándo los hijos 

adultos tienen derecho a seguir trabajando como beneficiarios de 

prestaciones. Incluso si tiene una educación superior o puede 

mantenerse por sí mismo. 2. En segundo lugar, la probabilidad del 

deudor y la capacidad del niño para mantenerse a sí mismo son 

decisivas para determinar el límite legal de la pensión alimentaria. El 

pago de la pensión alimentaria no afectará la situación de vida, ni 

amenazará la supervivencia del deudor. Por otro lado, si el niño trabaja 

y tiene ingresos, esto se debe evaluar caso por caso, porque en muchos 

casos será necesario trabajar y aprender una carrera al mismo tiempo, 

ya que la pensión es no es suficiente para cubrir la necesidad de trabajar 

en una profesión.       

Comentario:  De las conclusiones del presente trabajo de 

investigación, cabe hacer mención que el ordenamiento jurídico en vigor 

no especifica de manera precisa, hasta cuando correspondería una 
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pensión de alimentos a un hijo que es mayor de edad y también 

profesional, pues dicha controversia le correspondería resolver al 

juzgador; por otro lado, se analiza la lógica que si el hijo con mayoría de 

edad que percibe una pensión alimentaria y se encuentre en desarrollo 

académico y trabajando ya no le correspondería una pensión alimenticia, 

y ello a razón que al contar con un empleo este se encuentra en una 

situación de independencia económica; sobre el particular se precisa 

que resulta algo justo que dicho acreedor alimentario siga percibiendo 

una pensión de alimentos, toda vez que si este trabaja lo hace a razón 

que la pensión alimentaria asignada a su beneficio no es lo suficiente 

para poder cubrir sus necesidades, siendo así, no le queda de otra que 

trabajar para poder autosolventarse.                

Encontramos la tesis de FLORES DÍAZ, Mirian Selene, de la 

Universidad Particular de Chiclayo (2019, Chiclayo), para optar el 

título de Abogado, trabajo de investigación con título: “El derecho de 

acceso a la tutela jurisdiccional efectiva del deudor alimentario, en el 

proceso de exoneración de alimentos de los hijos que lleguen a la 

mayoría de edad”, donde concluyó: 1. El Código Civil no tiene normas 

claras sobre el procedimiento para la concesión de la pensión 

alimentaria, porque la pensión alimenticia no es sólo hasta los 28 años, 

como dicen las normas, sino que puede prorrogarse indefinidamente. 2. 

En nuestra legislación, el primer requisito para solicitar la pensión 

alimentaria es que se reciba de forma inmediata, de lo contrario el 

reclamo de pensión alimenticia de conformidad con el artículo 565°-A de 

la Ley de Procedimiento Civil no podrá ser rechazado bajo ninguna 

circunstancia. pensión ganada Aceptar.   

 Comentario: El trabajo de investigación consignada es un 

antecedente que tiene relación con este trabajo de investigación, dado 

que en nuestro ordenamiento jurídico legal no existe un límite en cuanto 

a la edad del alimentista o hasta cuando el padre va brindar los 

alimentos, siendo esto libre existe una puerta abierta para que los 

alimentos a favor de los acreedor alimentario mayor de edad continúe 
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pese a que el alimentista ya cuenta con tener mayoría de edad y las 

situación de necesidad ya cesaron, y cuando quieren recurrir ante el 

órgano jurisdiccional a presentar la demanda de extinción de pensión de 

alimentos, para ello debe cumplir con el requisito de estar al día el pago, 

por lo que los obligados no realizan la demanda y automáticamente las 

pensiones alimenticias a favor del alimentista continúan.  

Se encontró la tesis de ASENCIO MIRANDA, Cristhiam Omar, y 

LEZAMA TERRONES, Néstor Smith, de la Universidad Privada 

Antonio Guillermo Urrelo (2017, Cajamarca), para obtener el título de 

Abogado, trabajo de investigación con título: “Criterios jurídicos 

empleados por los Magistrados de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca al emitir sentencias que definan de manera directa lo que se 

entiende por estudios exitosos en el periodo 2015 y 2016”, donde 

concluyó: 1. Esta investigación reveló dos criterios jurídicos utilizados 

por los jueces de la Corte Superior de Cajamarca para tomar decisiones 

que definieron el término “aprendizaje exitoso” en 2015 y 2016, a saber, 

asistencia a todos los cursos, aprobación de todas las materias, plazos 

y calificaciones razonables, los criterios mencionados en tres frases; 

también existe un criterio legal procesal, a saber, la carga de la medios 

probatorios, que se puede expresar en diez sentencias encontradas. 2. 

Los estándares jurídicos sustantivos y procesales que siguió el juez de 

la CS de Cajamarca al tomar decisiones que definen el concepto de 

“examen exitoso” en 2015 y 2016 se basan en un análisis razonable que 

confirma la participación en todas las sesiones, la aprobación de todas 

las materias y la aprobación del examen de resultado promedio es el 

estándar razonable, mientras que el estándar procesal de la carga del 

medio probatorio y el estándar de tiempo razonable son irrazonables 

para determinar la irracionalidad el hijo o hija del beneficiario continúa 

con éxito sus estudios académicos.    

Comentario.- El antecedente consignado dentro del trabajo de 

investigación se analizó respecto a los estudios exitosos que se hace 

referencia a los alimentistas mayores de edad, si bien la norma nos 
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indica para que un obligado continúe con la obligación alimenticia el 

alimentista mayor de edad debe acreditar que viene estudiando de 

manera exitosa, y en nuestro ordenamiento jurídico no se encuentra 

desarrollado estudios exitosos ya que se deja abierto a que los jueces 

pueden realizar la interpretación de acuerdo a las jurisprudencias 

desarrollados así como también a doctrina escrito por diversos autores, 

por lo que, al no existir una norma específica respecto a este extremo 

tampoco una jurisprudencia de carácter vinculante tendremos diversas 

interpretaciones por parte de los jueces cuando deciden sobre este 

extremo.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Se encontró la tesis de ORE IGNACIO, María del Carmen, de la 

Universidad de Huánuco (2015, Huánuco) para tener el título de 

Abogado, trabajo de investigación con título: “El derecho alimentario del 

hijo extramatrimonial mayor de 18 años en las demandas del juzgado de 

paz letrado de Lima - 2015”, donde concluye: 1. En la mayoría de sus 

decisiones, el Juzgado de Paz de Lima rechaza expresamente la 

custodia de hijos mayores de 18 años fuera del matrimonio. 2. El 

procedimiento para solicitar alimentos para niños mayores de 18 años 

fue encontrado desconocido en la mayoría de las sentencias del Tribunal 

de Paz de Lima.   

Comentario.- El antecedente consignado dentro del trabajo de 

investigación se analizó las demandas de alimentos de mayores de edad 

y no se ha podido advertir que existen demandadas de hijo 

extramatrimoniales, pese a que la norma no hace ninguna distinción en 

cuanto al derecho alimentario si el hijo es nacido dentro del matrimonio 

o es un hijo extramatrimonial, desconociendo los motivos porque no 

interponen demanda de alimentos los hijos extramatrimoniales mayores 

de 18 años, pese a que sus derechos se encuentran acreditados.  
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. PENSIÓN ALIMENTICIA  

2.2.1.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA  

 El avance legal de la figura jurídica de los alimentos se 

originó en el Derecho Romano de la época de justiniano.   

En el Derecho Romano, El término de "todopoderoso", se 

reflejaba en las facultades del pater, imagen que se influencio por 

el Derecho Cristiano, tal forma que la institución brindo poder total 

a la patria potestad, en ello consignaba las prerrogativas como el 

ius exponendi (exponer), ius et necis (vender), sobre ello el 

concepto de officium (político) en el actuar del pater, brindando 

derechos sobre aquellos que estaban bajo su control, así también 

deberes obligacionales en beneficio a ellos, de esta manera las 

prerrogativas mencionadas desaparecen en cuanto llega la etapa 

Justiniana (Pillco, pág. 18).  

 En el Derecho Germánico la exigencia del deber alimentario 

fue desarrollada por el libro constitucional de la unidad familiar 

como tal y ello no se consignó como un deber legítimo, pero en 

pocas situaciones se originaba por la obligación universal. En el 

caso del matrimonio se obliga el deber de brindar alimentos a los 

cónyuges o pareja de matrimonio. En el derecho en la época 

medieval, particularmente dentro de la normativa feudal y su 

vasallo (servidor), se consideró la obligación alimentaria originada 

entre el señor feudal y su servidor. (Pillco, pág. 19).  

Por otro lado, El derecho canónico trajo teorías jurídicas en 

cuanto a los tipos de pensión alimenticia y estableció amplios 

criterios de parentesco tanto en estado espiritual, paternal y 

patrocinio; así, bajo este concepto jurídico, el nuevo derecho 

moderno incluye el derecho a pedir alimentos y el deber de 

proporcionarlos. En el derecho moderno, la alimentación es una 
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obligación clara; por ello existen tres clases de pensamientos a 

considerar:   

El primero es el cuidado de los necesitados como un deber 

legal que se realiza únicamente dentro de los confines del hogar; 

si se hace fuera es caridad o buenas obras (Pillco, pág. 19).  

La segunda es que el deber legal de proporcionar alimentos 

es esencialmente un deber estatal, donde las autoridades públicas 

son responsables de ayudar a los pobres a través de pensiones, 

prestaciones de vejez, prestaciones de enfermedad, prestaciones 

de desempleo, etc. (Pillco, pág. 20).  

El tercero es establecer un vínculo por orden de prioridad 

entre quienes tienen el deber y quienes lo necesitan. Esto sólo 

puede se aplica por razón de algunas legislaciones que definen las 

relaciones de alimentos entre suegro, suegra, yerno, nuera y entre 

extraños (Pillco, pág. 20).  

En resumen, en las épocas señaladas los derechos 

alimentarios fueron fundamental para el crecimiento de la persona 

humana, tenía el fin de apoyar en cuanto a las necesidades 

primarias y ello sustentaba a aquellos quienes lo necesitaban y 

asimismo de los que deben de prestarlos. No obstante, Mencionar 

sobre la novedosa innovación jurídica en cuanto a la imagen 

jurídica de la pensión de alimentos retroactivos en favor del niño 

(Pillco, pág. 20)  

En Grecia, el deber de criar a los hijos está sujeto en el padre 

y viceversa si el niño no recibe una buena educación. En el derecho 

antiguo se regulaba la pensión alimenticia en beneficio de la viuda 

o de la concubina con el derecho reclamar esta obligación 

alimentaria (Chávez, pág. 38).  

Por otro lado, En el caso de la imagen jurídica del Derecho 

en la época Medieval sobre el derecho de alimentos, el señor 
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feudal estaba obligado a brindar el derecho alimentario a su vasallo 

(Chávez, pág. 38).  

En Persia, las familias estaban dominadas por los hombres, 

lo que provocó un aumento de la poligamia y el concubinato. Los 

varones de familia trabajan duro para educar a sus hijos para que 

luego puedan servir a su país como buenos soldados (Mallqui, 

2002, pág. 1048).  

En lo que respecta al derecho canónico, varios modelos de 

pensión alimenticia están sujetos a criterios bastante amplios, por 

ejemplo, en la materia de consanguinidad, fraternidad, etc. utilizado 

por la legislación moderna (Chávez, pág. 38).  

2.2.1.2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA EN EL PERÚ  

  En nuestro país, el Decreto del Ministro Hipólito Unanue del 

13 de noviembre de 1821 fue el primer hito que refirió el origen del 

derecho a la alimentación en el primer año de la república. 

Mencionado Decreto refiere:  

Aquellos niños en estado de abandono deben recibir 

protección en el Supremo Magistrado, a quien la Divina 

Providencia, encomienda en los actos los cuales resguardan a las 

madres en su misericordia (Oviedo, 1859, pág. 158).  

El propósito de esta disposición es imponer al Estado la 

obligación de evitar y dar fin al sufrimiento de los menores de edad, 

y como parte de esta protección incluye claramente proporcionarles 

los alimentos necesarios para su supervivencia. (Pillco, pág. 21).  

La estructura alimentaria de nuestro entorno, dado su 

patrimonio, debería plantearse si es necesario. No sólo permite a 

los beneficiarios sobrevivir y prosperar, sino que también impone 

obligaciones de bienestar social al brindar apoyo y brindar el 

desarrollo de la persona natural (Varsi E., 2016, pág. 425 y 426).   
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2.2.1.3. DEFINICIÓN DE ALIMENTOS  

  El concepto o término “alimento” proviene del vocablo latino 

“alimentum”, asimismo proviene del significativo “nutritivo”, pero 

muchos también confirman que proviene de la palabra “alere”, que 

significa alimento o algo que tiene sustento en nutrición alimentaria, 

aunque poco acertado. En cualquier hecho, se refiere al alimento 

continuo que el hombre necesita para sobrevivir. (Peralta J. R., 

2002, pág. 497).  

El núcleo de familia tiene una continuidad determinada, en 

ello se trata de un instituto que adquiere deberes: Dicho instituto, 

debe proveer socorro del afín, familiar o pariente (Messineo, 1954, 

pág. 186). Esta es una muestra clásica de solidaridad entre seres 

queridos (Messineo, 1954, pág. 186).  

Los alimentos se atribuyen a la persona por razones de que 

se encuentre en estado incapaz de proveerse de las necesidades 

de la vida, y por tanto otra persona emparentada con la primera por 

matrimonio, consanguinidad o afinidad debe satisfacerlas según 

sus propios medios y posibilidades. Sin embargo, ignora la relación 

personal entre sentimientos, méritos o incluso simples 

resentimientos que pueden existir entre quienes necesitan alimento 

y quienes deben satisfacerlo.: “Quien niega los alimentos se 

considera que mata. (Trabucchi, 1967, pág. 267 y 268).  

Se han dado muchas definiciones a este sistema, algunas 

conceptuales, otras descriptivas, pero todas diseñadas para cubrir 

la demanda de los acreedores de alimentos existentes. El derecho 

a la alimentación es inherente al ser humano y, por tanto, no está 

sujeto a prescripción. Significa que quien tiene derecho a los 

alimentos no puede perderlo, aun así, el tiempo sin reclamarlo, 

porque el carácter no envejecedor del derecho a la alimentación se 

basa en que es hereditario y que el derecho se renueva 

constantemente al comer (Carhuapoma, pág. 24).  
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Según el diccionario de la Real Academia de Filología, el 

alimento es aquella sustancia que el cuerpo humano puede retener 

y aprovechar para mantener sus funciones vitales, porque es un 

caso especial del ser humano. Por tanto, existe un concepto 

jurídico de alimento, tal y como recoge la Enciclopedia Jurídica 

OMEBA, que establece que incluye a la persona el derecho por ley, 

declaración judicial o convenio a recibir de otra persona todo lo 

necesario para asegurar su supervivencia, vivienda, vestido, 

atención médica, educación y gestión. (Carhuapoma, pág. 25).  

La alimentación llega a los niños por razón de ser aquella 

obligación natural, moral y legal. La idea de alimentos consigna 

todo lo fundamental para la supervivencia de la persona quien la 

percibe. Uno de los esposos tiene el derecho alimentario a percibir 

de la otra parte acreedora el dinero o prestaciones en especie, o 

seguridad para las necesidades básicas (Tafur & Ajalcriña, 2004, 

pág. 171).  

La pensión alimenticia en sí se define como una distribución 

voluntaria o judicial para la supervivencia de un familiar o individuo 

indigente, que generalmente implica una pensión alimenticia 

ganada. Sus propiedades son: enajenable, heredable, inteligible, 

transferible y fija (Peralta J., 2008).  

Escriche refiere, que el alimento es "un suministro de comida, 

bebida, ropa, refugio y restauración de la salud que se le da a 

alguien para su sustento y mantenimiento" (Gallegos & Jara, 2012, 

pág. 449).  

Trabucchi menciona que la palabra "comida" en el idioma 

jurídico tiene un concepto más flexible que su idea habitual y que 

la comida, incluye todo lo fundamental para el supérstite, el vestido, 

el cuidado personal, la educación, etc. (Gallegos & Jara, 2012, pág. 

449).  
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El Dr. Benjamín Aguilar Llanos dijo sobre el deber de sustento 

alimentario: “Es un deber que impone la ley a una persona cuidar 

del sustento de otra” (Cortez & Quiroz, 2014, pág. 164).  

En la enciclopedia jurídica OMEBA, la pensión alimenticia 

legal se define como "todo lo que una persona tiene derecho a 

recibir de otra por ley, orden judicial o acuerdo, para garantizar su 

supervivencia, vivienda, atención médica, educación y gestión" 

(Chunga, 2020, pág. 165).  

Cabanellas lo llama: "La prestación de asistencia en especie 

o en dinero a una o varias personas para el mantenimiento y 

supervivencia de una o varias personas conforme a la ley, contrato 

o testamento; es decir, si el deudor es menor de edad, comida, 

bebida, ropa y educación” (Cabanellas G., 1994).  

A su forma jurídica, Aparicio Sánchez entiende sobre los 

alimentos como: “Recursos o ayuda que una persona tiene que dar 

a otra para que pueda comer, vestirse, tener una habitación y 

curarse de una enfermedad” (Chunga, 2020, pág. 165).  

Por su parte, Según Barbero: “En determinadas 

circunstancias, la ley impone a determinadas personas la 

obligación de proporcionar a otras los medios necesarios de 

subsistencia” (Barbero, 1967).  

Entonces podemos decir que alimento significa más que solo 

el concepto en sí, sino que tiene más que eso, en la idea más 

amplia es aquello que nos impulsa a protegernos y nos permite vivir 

y desarrollarnos con decencia (Chunga, 2020, pág. 165).  

Con relación a la naturaleza jurídica de los alimentos, vale 

referir los dos trabajos de tesis:   

a) Tesis patrimonial: En cuanto los alimentos pueden valorarse 

económicamente y cuando los alimentos no extrapatrimoniales 

o personales no pueden valorarse en dinero.   
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Según Messineo El derecho a la alimentación es 

verdaderamente de naturaleza patrimonial y, por tanto, hereditario 

o transmisible. Hoy en día, esta visión ha sido superada porque el 

derecho a la alimentación no es sólo hereditario, sino 

extrapatrimonial o personal. (Chunga, 2020, pág. 166).  

b) Tesis no patrimonial: Algunos doctrinarios como los autores 

Ruggiero, Cicuy, Giorgio y otros mantienen la idea de que “La 

alimentación es considerada un derecho individual, su 

fundamento socioético y el hecho de que el titular de la pensión 

alimenticia no tenga un beneficio económico, ya que el 

beneficio recibido no aumenta su patrimonio y no sirve de 

garantía para los acreedores, lo presenta como una expresión 

del derecho a la vida personal (Chunga, 2020, pág. 166).  

Por otra parte, se acepta que el derecho a alimentos tiene 

naturaleza sui generis. En este sentido, se trata de un sistema 

especial cuyo contenido patrimonial y fines personales están 

vinculados a los intereses de la familia superior, expresado como 

una relación acreedor-deudor, de modo que si hay un acreedor, el 

deudor recibe beneficios económicos en esa forma el concepto de 

alimentos (Chunga, 2020, pág. 166).  

Nuestra ley civil se sujeta a esta tesis, aunque no lo menciona 

de forma expresa.  

Cabe recordar también que el derecho a la alimentación tiene 

las siguientes características: personal, inalienable, irrevocable, 

intransferible, indemnizable, ilimitado e inconfiscable.   

En cuanto a las pensiones alimenticias, dado que el portador 

de las obligaciones legales es el deudor, sus características son: 

personalidad, reciprocidad, revisada, intransferibilidad y libertad de 

compensación, divisibilidad e indivisibilidad (Chunga, 2020, pág. 

166).  
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A juzgar por las diferencias que hemos visto en la redacción 

de este artículo en el Código Civil vigente y el Código Civil de 1936, 

se trata sólo de una diferencia de posición, ya que la norma tiene 

esencialmente el mismo espíritu, es decir, debe ser basado sobre 

"circunstancias y oportunidades familiares". Esto se debe a que no 

debería haber diferencia ni discriminación entre los niños. ¿Y, de 

qué hijos estamos nos referimos? Pues, nos objetivizamos a los 

hijos matrimoniales y los nacidos fuera del matrimonio, máxime 

cuando la C.P.P, en su art. 2.2, establece:   

Las personas tienen derecho constitucional:   

2. Todos son iguales ante la ley. Nadie debe ser discriminado 

por motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, creencias, 

economía u otras circunstancias”.  

Esto significa que se debe lograr la igualdad, que también 

cumpla con lo establecido en la Ley C.N.A. (Chunga, 2020, pág. 

166).  

Asimismo, al decir "según las circunstancias y posibilidades 

de la familia", la regla significa que, si el menor tiene la costumbre 

sobre la forma de vida, acostumbrado a la comodidad, 

acostumbrado al estatus, entonces cuando el juez determina el 

monto o el porcentaje del derecho a alimentos, se debe justificar 

esta situación tomando en cuenta los ingresos económicos de los 

padres. (Chunga, 2020, pág. 167).  

Esto es importante porque la obligación de sustentar al niño 

recae por igual en ambos padres, ya que ambos tienen los mismos 

derechos y, por tanto, responsabilidades (Chunga, 2020, pág. 167).  

El C.N.A en su art. 92 refiere qué sobre los alimentos se 

deben agregar en cuanto a el concepto del art. 472 del C.C. A la 

idea de "entretenimiento" y "costos del embarazo materno desde la 

concepción hasta el puerperio". Posteriormente, se dio la 
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modificación desarrollada por la Ley N° 30292 del 28 de diciembre 

del año 2014, ambos puntos también fueron agregados al artículo 

en comentario (Chunga, 2020, pág. 167).  

El recrear es sin duda un punto necesario e importante, ya 

que es parte fundamental del desarrollo humano, especialmente de 

los niños y adolescentes. Podría decirse que lo nuevo es que el 

concepto del derecho a la alimentación tiene en cuenta los costos 

incurridos por la madre durante el embarazo y después del parto. 

Aquí partimos de uno de los principios de la Carta Magna, sobre la 

vida comienza en la concepción, por lo que se debe protegerla y 

darle todas las garantías sociojurídicas al respecto. (Chunga, 2020, 

pág. 167).  

 Se puede observar que las definiciones de derechos civiles y 

derechos de niños y jóvenes ahora están alineadas y consistentes, 

lo cual creemos que es correcto porque permite uniformidad en 

términos de cobertura de alimentos y tiempo de uso (Chunga, 2020, 

pág. 167).  

Esta pregunta se basa en la moralidad porque es 

responsabilidad y deber de los acreedores alimentarios sobre 

ayudar a sus hijos menores y situación excepcional por razón de 

ser personas vulnerables y no tienen derecho de solicitar venir a 

este mundo, pero su existencia es enteramente responsabilidad de 

sus padres hacer es respetar los deberes y responsabilidades 

básicos para proporcionarles alimentos, lo que también aplica a 

otras personas que están legalmente obligadas a brindarles la 

protección antes mencionada. (Chunga, 2020, pág. 167).  

El concepto de alimentación pretende satisfacer las 

necesidades básicas del acreedor alimentarios, incluyendo tanto el 

aspecto material, sobre la alimentación, el vestido, la comida en sí, 

como el aspecto espiritual o existencial, como la educación, el 

entretenimiento, etc., importante para el desarrollo ético, moral e 
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intelectual de las personas y alimentar el alma. Según las leyes de 

la naturaleza, la obligación alimentaria a la descendencia es ley de 

la especie animal (Varsi E., 2012, pág. 419).     

2.2.1.4. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE 

ALIMENTOS   

Según el autor Messineo, el derecho a la alimentación es 

hereditario y por tanto transferible. Hasta el momento, esta visión 

ha sido suprimida, porque el derecho a la alimentación no solo tiene 

naturaleza hereditaria (económica), por razón de ser también 

hereditaria o personal (Pillco, pág. 28).  

Otros refieren que no es patrimonial: Ruggiero, Cicu y Giorgio, 

y otros, que dada la base social moral y el hecho de que el titular 

de la pensión alimenticia no tiene ningún interés económico, tratar 

la alimentación como un derecho ajeno a la persona o la propiedad 

es un viaje muy personal, ya que proporcionar alimentos a los 

acreedores es en sí mismo una de las manifestaciones de este 

derecho (Pillco, pág. 28 y 29).   

En este sentido, el derecho a la alimentación es específico del 

individuo, y la obligación de proporcionar alimentos también es 

personal, lo que significa que no puede ser transferida (Pillco, pág. 

29).  

Se menciona también que es de naturaleza sui generis: El 

derecho a la alimentación es un sistema alimentario de carácter 

especial, porque es un sistema de carácter especial con contenido 

hereditario y fines personales relacionados con los intereses 

comunes de la familia, lo que se incorpora en la relación de crédito 

y débito hereditario. por la razón de haber un deudor, éste puede 

pedir beneficios económicos al deudor en forma de alimentos. 

Nuestro libro civil se sujeta a esta último trabajo de investigación 

(tesis) (Cortez & Quiroz, 2014, pág. 163).  
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Por otra parte, Simón Regalado, refiere que, Según nuestro 

sistema jurídico, el derecho a la alimentación es un derecho 

profundamente personal, inalienable, intransferible, no 

compensable y prescrito. Esto se debe en gran medida a su 

condición de derecho humano y a su impacto en uno de los valores 

de cualquier Estado de derecho constitucional según el nuevo 

derecho moderno, a saber, el interés de la vida humana (Simón, 

2017, pág.23).  

En tal línea conceptual nosotros comentamos que: La pensión 

alimenticia es un derecho que se aleja de la propiedad como 

derecho individual ya que es una necesidad básica diseñada para 

asegurar la supervivencia del beneficiario mientras esa necesidad 

continúa, por lo que la pensión alimenticia está diseñada para 

satisfacer las necesidades del beneficiario tantos materiales 

básicos y trata de preservar la dignidad humana. (Pillco, pág. 41).  

2.2.1.5. CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS ALIMENTARIOS  

Por su origen   

Los alimentos, de acuerdo a su inicio o causa legal, son:   

A. Voluntarios  

           Llamados convencionales y se desenvuelve como 

resultado de una manifestación de voluntad en vida o por causa de 

muerte en un testamento. Por ejemplo, Si las obligaciones 

alimentarias están determinadas por un contrato a favor de un 

tercero (renta vitalicia, donación general, donación de regalías, 

donación por matrimonio), o el testador actúa voluntariamente con 

el objetivo de brindar alimentos a una persona o a varias personas 

al mismo tiempo durante un legado o herencia o durante un período 

de tiempo determinado. (Pillco, pág. 33).  

La pensión alimenticia voluntaria es una idea de la autonomía 

privada como origen de la fuente de obligación. A diferencia de las 
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obligaciones alimentarias estrictas, estas obligaciones no 

necesariamente implican la existencia de una relación parentesca 

y, por tanto, pueden beneficiar a cualquier persona en cualquier 

situación objetiva, siempre que no violen la ley o la moral o el orden 

público. (Pillco, pág. 33).  

B. Legales  

Los alimentos que destacan dentro de la ley, y al margen de 

la propia voluntad, tienen sus inicios en la regulación legal, no en 

el desarrollo de negocios jurídicos (Pillco, pág. 33).  

La manutención basada en la ley incluye el apoyo alimentario 

entre marido y mujer, padres e hijos, abuelos y otros ascendientes 

(Pillco, pág. 34).  

C. Resarcitorios   

El objetivo es pagar a las víctimas de hechos ilícitos, como los 

convivientes, cuando deciden unilateralmente poner fin a la 

relación de convivencia (art. 326) (Pillco, pág. 34).  

Por su amplitud  

En este campo tenemos doctrinarios que entiende sobre los 

alimentos y otros que refieren a lo mismo. Según Bulliscio, “Los 

gastos ordinarios y extraordinarios se consideran cubiertos por la 

obligación de alimentos. Primero viene la vida, la vivienda y el 

vestido. Los gastos especiales incluyen gastos por enfermedades, 

atención médica, medicamentos, operaciones, hospitalización, 

etc., gastos funerarios por disposición de alimentos, gastos de 

mudanza, libros de texto y gastos de manutención”.  

Por otro lado, no son comprensibles los gastos excesivos o 

los impuestos debidos al lujo, la extravagancia o los vicios (Pillco, 

pág. 34).  
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A. Necesarios   

También se le llama natural, necesaria o estricta. Son 

esenciales para satisfacer las necesidades mínimas y primarias de 

los consumidores de alimentos. Proporciona la asistencia 

necesaria, independientemente de los recursos económicos del 

deudor, como alimentación, salud, vestido, vivienda. Incluyen una 

visión objetiva de lo que es suficiente para sostener tu vida, lo que 

es necesario. La legislación general sobre la salud refiere que toda 

persona tiene derecho a una adquirir o pedir el derecho de una 

alimentación sana y suficiente para satisfacer sus necesidades 

biológicas (art. 10) (Pillco, pág. 35).  

El CC incorpora dicha pensión alimenticia como sanción y la 

reduce a estrictas y mínimas necesidades de supervivencia: el 

acreedor necesita pensión alimenticia a causa de su propia 

inmoralidad, (art. 473, segundo párrafo), Cuando cause indignación 

o desheredación, (art. 485), en caso si la parte divorciada pierde la 

manutención, puede recibir una pensión alimenticia si no tiene 

suficientes bienes personales o conyugales o no puede trabajar o 

satisfacer sus necesidades de otra manera. (art. 369) (Pillco, pág. 

35).  

B. Congruos  

A grandes rasgos se entiende como consistente, adecuado, 

suficiente. Por lo tanto, las cuotas consistentes son al mismo 

tiempo un mínimo y una necesidad. Cabe destacar que con una 

alimentación sana es más que suficiente. El fin de la pensión 

alimentaria no es sólo permitir al beneficiario de la pensión 

alimenticia vivir una vida moderada, sino también permitirle hacerlo 

en relación con su estatus social. La ley definirá quién es el cliente, 

quién puede reclamar comida suficiente y quién puede reclamar la 

comida necesaria. El art. 472 del CC estipula que los alimentos se 

determinan en cantidad suficiente según las situaciones y 
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posibilidades de la familia, distinguiéndose de aquellos productos 

alimenticios que sean definitivamente necesarios e indispensables 

para la subsistencia, y que en los casos en que no valga la pena, 

los alimentos debe reducirse en consecuencia de su 

comportamiento inmoral, acaban en una situación de incapacidad 

física y psíquica. (art. 473 y 485) (Pillco, pág. 36).  

Los menores de edad y los jóvenes tienen derecho a percibir 

y tener una alimentación suficiente, pero en ningún caso necesaria, 

ya que ello afectaría a su bienestar y al derecho pleno sobre el 

avance de los derechos humanos específicos. (Varsi E., 2012, 

págs. 428-430).  

2.2.1.6. LA PRUEBA EN EL PROCESO DE ALIMENTOS   

En el proceso de pensión alimenticia, "las pruebas que debe 

presentar el demandante incluyen básicamente los requisitos 

materiales para los derechos que reclama: parentesco con el 

demandado, falta de medios de manutención y posibilidad de 

obtener alimentos, capacidad económica del demandado". Por ello, 

en determinados casos, debido al carácter complementario del 

deber de diligencia, al solicitarle alimentos es necesario acreditar 

que la persona no tiene parentesco o que se encuentra incapaz de 

cumplir con sus obligaciones (Belluscio, 1979, pág. 397).  

Acerca del tema analizado en este parte, Lino Palacio nos 

enseña de esta manera:   

“… El deber incluye denunciar la pensión alimenticia, incluso 

en forma aproximada, no sólo para determinar inicialmente el 

monto en disputa y la base para una determinación final de la 

pensión alimenticia, sino también para darle al demandado la 

oportunidad de presentar su defensa y presentación pruebas que 

respalden sus derechos… Aunque la falta de razonabilidad en el 

momento del análisis hace que el límite de la pensión alimenticia 

sea inadmisible, no es necesario proporcionar pruebas 
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concluyentes de los ingresos del acusado, especialmente cuando 

es difícil verificar con precisión sus antecedentes financieros 

porque trabaja por cuenta propia. Por lo tanto, a falta de claridad o 

de fácil verificación, se pueden realizar supuestos para la 

determinación de la cuota de alimentos basados en indicios que 

acrediten la situación financiera del deudor, la contabilidad de la 

naturaleza de su actividad, la posesión de bienes y el nivel de vida.” 

(Palacio, 1990, págs. 526-528).  

Los siguientes factores deben ser considerados durante el 

proceso de manutención con respecto a la prueba de los ingresos 

del demandado:   

- El párrafo último del art. 481 del C.C, en el se cual establece 

que no hay necesidad de examinar los ingresos de quienes 

necesitan proporcionar alimentos. 

- El art. 564 del C.P.C, referencia a los informes del lugar de 

trabajo sobre la remuneración del encuestado.   

- El art. 565 del C.P.C, sobre la obligación del quien tiene 

calidad de demandado debe de adjuntar como anexo especial 

a la contestación, la última declaración presentada o en caso 

de no requerirse dicha declaración, documento jurado que 

acredite los ingresos con firma legal. (Gaceta Civil, 2015, pág. 

521 y 522).  

2.2.1.7. ALIMENTOS EN EL DERECHO COMPARADO  

A. Legislación Mexicana  

Código Civil Federal: (D.O.F. los días 26 de mayo, 14 de 

julio, 3 y 31 de agosto de 1928) Art. 308.- La alimentación incluye 

comida, ropa, alojamiento y ayuda en caso de enfermedad. La 

pensión alimenticia para menores incluye también los gastos 

fundamentales para la educación de primer grado del deudor y el 
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ejercicio de un oficio, arte o profesión honesta y adecuada a su 

género y situaciones personales (Pillco, pág. 68).      

Código Civil Federal: Art. 303.- Es responsabilidad de los 

padres proporcionar alimentos al niño. En ausencia o incapacidad 

de los padres, esta responsabilidad recae en otros ancianos de 

similar rango en ambos linajes (Pillco, pág. 68).  

Código Civil Federal: Art. 320.- Termina el deber de brindar 

alimentos:   

I.  En cuanto el que la tiene no tiene suficientes medios para 

desarrollarla.  

II. En cuanto el acreedor de alimentos ya no necesita los 

alimentos.  

III. Deberá serle entregado en caso de daño, negligencia o 

perjuicio grave causado por el titular del derecho.  

IV. Si la necesidad de alimentos depende del 

comportamiento abusivo del proveedor de alimentos o de 

la falta de compromiso en el trabajo, esas razones aún 

existen.  

V. El titular del derecho abandona el lugar de residencia del 

destinatario sin el consentimiento de este y sin motivos 

justificables (Pillco, pág. 68 y 69). 

Código Civil Federal: Art. 311.- Los alimentos deben ser 

proporcionales a la capacidad de la persona a quien se los va a dar 

y a las necesidades de quien los recibe. El aumento mínimo 

automático de la pensión alimenticia que se establezca mediante 

convenio o laudo será igual al aumento del salario mínimo diario 

aplicable en el Distrito Federal, salvo que el beneficiario de la 

pensión alimenticia acredite que sus ingresos no han aumentado 

en la misma proporción. En este caso, el aumento del grano se 

ajustará en función del importe realmente ganado por el deudor. 
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Estas precauciones siempre deben quedar reflejadas en la decisión 

o contrato correspondiente (Pillco, pág. 69).  

Cuando se debe solicitar pensión alimenticia hasta el 

nacimiento de un menor, se determinarán los factores que el juez 

debe considerar al calcular el monto de la pensión alimenticia 

(Pillco, pág. 70).  

Según México, en el Distrito Federal, la 1ra Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la reunión 

correspondiente al día 9 de septiembre de 2015, se decide en 

SENTENCIA, mediante la cual se termina y se resuelve los autos 

relativos al amparo directo al análisis de 5781/2014, en apelación 

de la sentencia dictada por el 2do Tribunal Colegiado en ámbito 

Civil del 16vo Circuito en el juicio de amparo directo, en ámbito civil. 

Donde mediante sentencia en atención a las anteriores 

consideraciones, esta Primera Sala, concede el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión, a la quejosa, para que la Sala 

responsable se anula la sentencia apelada y se dicta otra sentencia 

en la que se calculan los daños y perjuicios por los derechos 

vulnerados, devolviéndose así a la parte demandada la carga de la 

prueba de demostrar que el demandante no necesitaba dichos 

alimentos; los parámetros establecidos en esta orden deberán 

aplicarse al momento del nacimiento del recurrente (Sanchez O., 

2014).  

B.  Legislación de Francia   

En la legislación francesa, los conceptos de pensión 

alimenticia y "manutención" se basan en la solidaridad familiar, es 

decir, la asistencia material proporcionada por la ley a miembros 

individuales de la familia (obligación de los padres de mantener a 

los hijos y viceversa; obligaciones de manutención del cónyuge 

durante el matrimonio) e incluso después del divorcio; cónyuges 

directos y descendientes directos; yernos y nueras contra los 
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padres del marido y viceversa). La ley se aplica teniendo en cuenta 

las necesidades de los acreedores y los recursos de los deudores 

(Melo & Guerra, 2010, pág. 39).  

Las obligaciones de manutención incluyen a menores y niños 

mayores (a menos que sean financieramente independientes) 

(Melo & Guerra, 2010, pág. 40).  

El Código Civil Francés, en el Titulo XI “De la mayoría de edad 

y de los mayores que están protegidos por la ley”, en el art. 488 

establece la mayoría de edad (Ley Nro. 74-631 de 5 de julio de 

1974 art. 1 Diario Oficial de 7 de julio de  

1974) "La mayoría de edad legal es los dieciocho años, a esta 

edad una persona tiene derecho a realizar todas las actividades de 

la vida civil. Una persona adulta que, debido a un cambio en su 

capacidad personal para actuar, ya no puede cuidar de sus propios 

intereses de forma independiente, está sin embargo protegida por 

la ley tanto en el momento de realizar una acción específica como 

de manera continua. También podrán ser protegidos los adultos 

que sean indigentes o que obstaculicen las responsabilidades 

familiares mediante la extravagancia, la intemperancia o la pereza” 

(Ore, pág. 28).   

Cada padre contribuirá a la crianza y educación del niño en 

relación con sus propios recursos, los del otro padre y las 

necesidades del niño. Esta cuanto a la obligación no se termina por 

ley por razón de que el niño alcanza la mayoría de edad (Ore, pág. 

28).  

Aquí la mayoría de edad también se fija en los 18 años, y se 

establece claramente que la obligación alimentaria no desaparece 

por alcanzar la mayoría de edad.  

No dice nada sobre la ruptura de un matrimonio y su efecto 

en los hijos adultos (Ore, pág. 28).  
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C Legislación de Chile  

En el C.C, chileno, la edad mayor se alcanza a los 21 años y 

se regula dentro del Título XVIII.- "La ley dice que se debe dar 

comida a determinadas personas". Art. 332. La ley consideraba que 

la pensión alimenticia se había concedido durante la vida del titular 

de la pensión alimenticia, manteniéndose así una situación que 

legitimaba la reclamación. Sin embargo, las pensiones alimenticias 

de los hijos y hermanos se devengan hasta que cumplan veintiún 

años, salvo que estén aprendiendo un oficio o profesión, en cuyo 

caso cesarán a los veintiocho años; "Están sujetos a una 

deficiencia física o mental que los incapacita para una 

supervivencia independiente, o que el juez considera esencial para 

la supervivencia debido a circunstancias calificativas". En esta 

legislación se considera mayoría de edad los 21 años, y si una 

persona se está preparando para la escuela, también existe la 

obligación de manutención hasta los 25 años (Alessio, 2000, pág. 

78).  

D. Legislación de España   

El art. 142 del C.C, Español, menciona que: "Se considera 

alimento todo lo necesario para el sustento, la vivienda, el vestido 

y la atención médica. El plato también incluye formación e 

instrucciones si el deudor es menor de edad o incluso si el pagador 

no completa la formación por causas ajenas a la suya. Los 

alimentos cubren los costos del embarazo y el parto, a menos que 

estén cubiertos de otra manera (Cueva, pág. 90).  

La reducción de la pensión alimenticia se establece en el art. 

147 del citado reglamento: Los alimentos a que se menciona en el 

anterior articulo reduce o aumenta la proporción de las 

necesidades del deudor y al bienestar económico de la persona a 

satisfacer. (Cueva, pág. 90).  
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Por otra parte, conforme con el art. 775 del CPC, la reducción 

de la pensión alimenticia puede solicitarse mediante modificación 

de medidas; para ello, a decir de (Mondéjar, 2006, págs. 165-167), 

Para poder modificar la pensión alimenticia deberán completar una 

revisión de pensión alimenticia adecuada y cumplir con los 

siguientes requisitos: a) Las circunstancias que justificaron la 

reclamación surgieron después del momento de la determinación 

de la pensión; b) que el cambio tenga un carácter sustancial y 

continua; c) Que la disfunción sustancial y continua quede 

correctamente sustentada; d) Que los factores impeditivas del 

reintegro de los alimentos no emanen de eventos principalmente 

anejo de la decisión del deudor de los mismos (Cueva, pág. 91).  

Actualmente, los conceptos de “alimentos” y “obligaciones 

alimentarias” en el derecho español incluyen todas las necesidades 

básicas de alimentos, cuyo estatus es necesario para el ejercicio 

de este derecho. Una persona puede recibir alimentos hasta que 

alcance la mayoría de edad (18 años) o después de la mayoría de 

edad si carece de capacidad financiera, educación (académica) o 

trabajo por otras razones (Melo & Guerra, 2010, pág. 38).  

Para recibir alimentos, el denunciante normalmente puede 

comparecer ante el tribunal o dirigirse sin trámites a la fiscalía de 

menores o a una institución estatal (en el caso de un menor). El 

interesado puede presentar la reclamación personalmente o, en el 

caso de un menor de edad, ante el representante legal del menor, 

un fiscal, una persona pública de protección de menores o 

cualquier persona que se represente en cualquier proceso judicial 

con un poder válido. Siempre que el interesado o su representante 

legal presente una reclamación ante los tribunales, el mediador no 

tiene que intervenir en el archivo de la controversia; en caso 

contrario, estará presente un abogado (Melo & Guerra, 2010, pág. 

38 y 39). Cuando el tribunal ordena alimentos, éstos deben hacerse 

de forma continua y mensual. Sólo en casos excepcionales (por 
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mutuo acuerdo o desconfianza) determinados por anticipos 

mensuales, pagos únicos, el monto se determina de acuerdo con 

las necesidades del deudor y las necesidades del coalimentante 

y/o aportantes, este importe puede modificarse si cambian las 

condiciones iniciales para el acreedor y/o el deudor. (Melo & 

Guerra, 2010, pág. 39).  

Si el deudor incumple, los activos pueden ser embargados y 

vendidos públicamente, incluido el embargo del sueldo, las 

deducciones del salario mínimo, la retención de impuestos, el 

embargo de cuentas bancarias, las deducciones de la seguridad 

social e incluso la pena de cárcel. (Melo & Guerra, 2010, pág. 39).  

Si el fiscal (ministro) es el representante legal del menor, 

puede ayudarle a obtener una pensión, lo que significa 1: hasta el 

momento en España no existe ningún organismo que pueda 

sustituir las obligaciones del deudor, y. 2: Si no existe ayuda 

alimentaria, el reclamante sólo puede presentar reclamación ante 

el tribunal competente (Melo & Guerra, 2010, pág. 39).  

E. Legislación de Brasil   

El artículo 397 establece que el derecho a la alimentación es 

mutuo entre padres e hijos, y se aplica a todas las personas 

mayores, las obligaciones se aplican al rango más cercano, 

algunas no (Jarrín, 2019, pág. 75).  

Abarca ampliamente los alimentos, incluidos todos los hijos, 

padres y hermanos, las relaciones tanto bilaterales como 

unilaterales y los niños nacidos fuera del matrimonio y dentro del 

matrimonio (Jarrín, 2019, pág. 75). (Jarrín, 2019, pág. 76).  

F. Legislación de Colombia  

Se puede pensar en los alimentos como lo que el cuerpo 

necesita para desarrollar sus funciones vitales. La legislación 

colombiana tiene pleno conocimiento de este concepto y establece 
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que la pensión alimenticia debe ser pagada por personas menores 

de 18 años y también puede ser pagada por personas mayores de 

18 años que no puedan valerse por sí mismas. Este hecho se 

encuentra mencionada en el C.C, dentro del art. 411, que se tendrá 

en cuenta posteriormente (Ballen & Antolinez, pág. 23).  

En relación con el art. 133 del Código de Menores, “Se 

entiende por alimentación todo lo necesario para la supervivencia 

del menor, vivienda, vestido, atención médica, recreación, 

formación integral y educación o instrucción. El subsidio de 

manutención incluye la obligación de cubrir los gastos de embarazo 

y parto de la madre” (Cueva, pág. 88).  

En cuanto a la reducción de alimentos, está definida en el 

artículo 129 de la Ley de la Infancia y la Adolescencia en el 8vo del 

cual sigue: “Sin embargo, si las capacidades financieras del deudor 

o las necesidades del deudor cambian, las partes pueden cambiar 

el límite de la pensión alimenticia con el consentimiento de ambas 

partes, y cualquiera de las partes puede pedirle al juez que lo 

cambie. En este último caso, la parte interpuesta en la demanda 

deberá presentar al menos copia oficiosa de la sentencia, protocolo 

de mediación o acuerdo privado autenticado ante notario” (Cueva, 

pág. 88). Sin embargo, antes de acudir a los tribunales es necesario 

solicitar una mediación sobre la reducción de la cuota de pensión 

alimenticia ante el comisionado de familia o de bienestar familiar o 

ante un posible centro de mediación. En otras palabras, la 

mediación es un requisito procesal para acudir a los tribunales en 

consecuencia. con la Ley N° 640 del 2001 (Cueva, pág. 89).   

Cabe señalar que, además de los requisitos procesales 

mencionados, la demandante solo debe acreditar que sus 

capacidades económicas que se han disminuido en relación con el 

momento en que se determinó la cuota alimentaria, no existiendo 

otros requisitos procesales en este caso a tratar: (Cueva, pág. 89).  
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La extinción de los alimentos según la ley colombiana, al 

comentario de  

Gutiérrez (2011), menciono que, “Requiere la determinación 

previa de cuotas de alimentos en cualquier incidente de 

procesamiento de alimentos y permite exenciones de alimentos 

debido a circunstancias sociales, económicas y personales”. Estas 

circunstancias pueden ser: por incapacidad del deudor y falta de 

medios económicos para pagar las prestaciones de pensión, el 

deudor está casado o en unión marital de hecho que alcanza la 

mayoría de edad del deudor y no está incapacitado para el trabajo 

o trabaja o el el deudor recibe una donación, herencia o legado que 

le brinda la oportunidad de vivir una vida digna (Gutiérrez, 2011, 

pág. 133).  

Señaló también que para que el deudor pueda tener acceso 

a un proceso judicial, como requisito procesal, debe recurrir 

previamente a una mediación extraprocesal, y ésta puede 

intentarse a petición de una de las partes previamente ante 

cualquiera de los intermediarios mencionados (Camus, pág. 22).  

En resumen, existen diferencias en las leyes de nuestro país, 

por diversas razones, pondré un ejemplo, a saber, el sujeto de 

derecho está exento de responsabilidad porque contrajo 

matrimonio o una relación de hecho, y este es el caso que nuestra 

legislación en este ámbito no es clara, asimismo, el único requisito 

procesal para el ejercicio de este derecho es el agotamiento de los 

recursos extrajudiciales o extrajudiciales y por tanto no vulnera la 

tutela jurisdiccional efectiva del deudor (Camus, pág. 22).  

2.2.1.8. REPRESENTACIÓN PROCESAL  

Este artículo se aplica a la representación procesal si en él 

participan personas naturales que no pueden ejercer libremente 

sus derechos, pero que deben participar en el proceso a través de 

sus representantes legales. Consultar las circunstancias del menor 
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que es padre del deudor menor y que debe estar presente en el 

proceso.  

En este caso, la ley les permite ejercer la representación legal 

como menor de edad, aunque también sean padres (ver el inciso 

2). Una situación especial es que las partes reales en el proceso 

sean la madre menor como demandante y el menor como 

demandado, y viceversa. Aquí tenemos a la madre actuando como 

representante legal del menor y al mismo tiempo ejerciendo 

directamente los derechos que reclama su condición personal; por 

lo que, en este impasse, se recomienda designar un tutor legal para 

la madre, ya que ella es la representante procesal de los hijos 

menores (Ledesma, 2009, pág. 284).  

Lo mismo se aplica a los casos en que el tutor o custodio 

actúa bajo la autoridad del tribunal. Tenga en cuenta que el tutor 

está obligado a alimentar y educar al menor según su condición, 

así como a proteger y defender su persona. Si el menor carece o 

no tiene fondos suficientes, el tutor puede solicitar una pensión 

alimenticia (ven el art. 526 del CC). El actor competente podrá dejar 

su representación a través de representante legal en la forma 

descrita en el art. 689 del CPC y tiene las facultades generales y 

especiales necesarias para dicha delegación (ver art. 74 y 75). 

2.2.1.9. EXONERACIÓN DEL PAGO DE TASAS JUDICIALES  

La exención se aplica a las tasas judiciales, pero no a otros 

tipos de tasas. Las tasas judiciales constituyen los ingresos de una 

persona por la prestación de servicios jurídicos por parte de las 

autoridades judiciales. Esto no es nada nuevo en el sistema judicial. 

En el pasado, se utilizaron otros métodos para asegurar sus 

ingresos, como el uso de papel sellado y la boleta única.   

La exención de la tasa cumple con el estándar de 

razonabilidad, ya que las personas con recursos financieros 
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limitados no pueden gravar dichos pagos de la misma manera que 

los proveedores de alimentos.  

Según el art. en mención, la interesada de alimentos, se 

encuentra fuera de dicho pago. El art. 24 de la LOPJ menciona que: 

La justicia es gratuita para quienes tienen recursos económicos 

limitados y en todos los casos expresamente previstos por la ley. El 

artículo de la notificación ingresada en dicho caso eximía 

claramente al solicitante de alimentos de los pagos antes 

mencionados, pero dicha exención dependía del monto reclamado, 

siempre que el monto de los alimentos reclamados no excediera 

(20 URP).   

La LOPJ., establece que, “para los efectos de fijación de los 

montos, tasas, aranceles y multas se aplica la URP (Unidades de 

Referencia Procesal) que tiene un valor equivalente al 10 por ciento 

de Unidad Impositiva Tributaria (UIT, aumentando el valor total de 

la UIT, el valor de las tasas ascenso automáticamente, por ser inicio 

de referencia de estas últimas, sin tener necesidad de una 

normativa que refiera tal idea”.  

Otro caso de terminación legal para el pago de tasas 

judiciales que registra el art. 24 de la LOPJ se da para: "Los 

trabajadores, extrabajadores y sus herederos en los casos 

laborales y previsionales cuyos créditos no superen las 70 (setenta) 

unidades de referencia, protección en los casos laborales o 

personas que por la naturaleza del reclamo tengan dinero de valor 

incalculable”. La responsabilidad de los derechos regulatorios 

recae en la administración del poder judicial y el órgano rector, que 

determina el valor de los derechos al comienzo de cada año legal 

(Ledesma, 2009, pág. 285).   

2.2.1.10. PROHIBICIÓN DE AUSENTARSE  

Esta norma cubre el cuidado personal durante la 

manipulación de alimentos. Aunque la referencia a la alimentación 
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contiene una frase dirigida a un concepto jurídico como lo es la 

alimentación, el vestido, la educación, el sustento, la salud, etc. Las 

medidas adoptadas en el mencionado proceso no sólo responden 

a exigencias puramente económicas, recurriendo a un embargo en 

forma de retención y distribución previa de cereales, sino que 

también restringen el libre tránsito del deudor por el territorio de su 

país y le impiden salir de él (Ledesma, 2009, pág. 287). 

Por tanto, veremos que la prudencia no sólo tiene un carácter 

real, sino que también se entiende como de carácter personal. Esta 

limitación del derecho al libre tránsito está justificada por la actual 

regulación constitucional, tal como se define en el artículo 2.33. C); 

"No existe pena de cárcel para las deudas, ni este principio limita 

las órdenes judiciales por impago de la pensión alimenticia"; por 

tanto, se vulnera la libertad de los deudores de alimentos por la 

falta de apoyo familiar debido a la resistencia del deudor de 

alimentos a iniciar un proceso penal por privación.   

Si se espera una declaración de mérito en el caso pendiente, 

mediante una indemnización anticipada en virtud del artículo 675 

de la Ley de Procedimiento Civil o una asignación de alimentos 

específica, se aplican precauciones personales contra la 

emigración, por sentencia o mutuo acuerdo. Antes de la 

modificación de este articulado, por la Ley N° 29279, el 

impedimento de salida del país estaba relacionada solamente a la 

garantía de la mención anticipada de alimentos. Es una medida 

anticipatoria y no una medida preventiva ordinaria, ya que no 

pretende conservar ni asegurar nada, sino anticipar el efecto de la 

reclamación formulada, y para ello son necesarios y urgentes los 

vínculos familiares entre las partes y suceda las necesidades 

satisfechas. 

Los cambios en el artículo incluido en la revisión incluyen el 

supuesto de que el seguro cubre no sólo las medidas anticipadas, 

sino también la pensión alimenticia.  
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Nótese que en este último caso ya no estamos discutiendo la 

posibilidad de una casi certeza de los derechos en conflicto, sino 

más bien centrándonos en la certeza de los derechos en el debate 

que han sido determinados por sentencia o por consentimiento de 

las partes (Ledesma, 2009, pág. 287).  

En este caso, el juez podrá, a petición del interesado, dictar 

auto para impedir la salida del país del demandado; esta medida 

puede impedirle eludir procedimientos judiciales y perder la 

protección del deudor cuando abandone el país. Esto es 

exactamente lo que este artículo pretende señalar y enfatizar la 

importancia del trabajo de los jueces en este breve proceso de 

actualización. Esta garantía podrá darse personalmente, mediante 

bonos, o incluso mediante prenda, hipoteca, usufructo, etc.  

En cuanto a la duración de dichas medidas, existen algunas 

normas jurídicas que establecen que las barreras de salida 

permanecen vigentes hasta que se dicta la sentencia y deben 

levantarse después de la sentencia, cuando cesa la eficacia de la 

prisión preventiva como elemento disuasorio; sin embargo, otros 

criterios, más precisos, consideran procedente preservar las 

citadas medidas postjudiciales, pues, si bien el auto se dicta para 

garantizar el cumplimiento de la cuestión prejudicial, aunque los 

derechos no estén determinados en la sentencia, es más 

importante que la decisión se aplica contra la medida cautelar, el 

propósito de la medida no es preservar o proteger los activos, cubrir 

las reclamaciones monetarias en la disputa, sino predecir el 

impacto de las reclamaciones, es decir, según el artículo 563 del 

Código Procesal Civil, se considera orden de barrera de salida una 

medida encaminada a la ejecución preliminar de los derechos 

solicitados, que no se agota en un solo acto, sino en un 

agotamiento regular y continuo de los beneficios; por lo tanto, la 

sentencia que condena los alimentos no reduce el efecto de las 

medidas tomadas, porque las medidas tomadas, como su nombre 
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indica, no son medidas de seguro en sí mismas, sino más bien una 

violación de derechos garantizados por la ejecución anticipada, 

incluso si no hay oración (Ledesma, 2009, pág. 287).  

 Frente a estos conceptos, la modificatoria del art. 563 del 

CPC por la Ley N° 29279 pone en terminación a estas 

contrariedades decidiendo que la cobertura de la obstaculización 

de salida del país opera en tanto “no esté protegido debidamente 

el aseguramiento de la asignación anticipada o pensión de 

alimentos”. Creo que este cambio es importante y adecuado, pero 

hay opiniones contrarias, como Mosquera, quien cree que este 

cambio "llega a impedir que los acusados que ya han sido 

condenados a alimentos salgan del país, porque cuando se cumple 

la primera sentencia transcurrido el plazo, el demandante puede 

tomar medidas preventivas para garantizar el pago de la pensión 

alimenticia sin afectar la libertad de circulación del demandado. En 

este sentido, señalamos que las medidas preventivas no son un 

mecanismo adecuado para la ejecución de sentencias, porque las 

medidas preventivas operan antes de que se dicte la sentencia, y 

hablaremos correctamente de medidas de ejecución, tal como está 

claramente definido en el artículo 572 de la ley de procedimiento 

civil “La sentencia “en el tiempo que corresponda” dispone que el 

deudor debe prestar garantía adecuada para el pago de la pensión 

alimenticia, la cual queda a la discreción del juez”; por otra parte, 

Es importante dejar claro que la responsabilidad de solicitar el 

cumplimiento de las normas sobre pensión alimenticia recae en el 

acusado a quien se le concede la pensión alimenticia, no con 

respecto a la pensión alimenticia; en tales circunstancias, no 

aceptamos que el demandante deba tomar precauciones para la 

manutención. El pago de derechos no afecta la libertad de 

movimiento del demandado, pero la carga del suministro o la 

entrega se traslada al demandado. Establecer una garantía 

adecuada para el pago de los alimentos. El imputado es 

responsable del pago de la pensión alimenticia, mientras esté 
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vigente la sentencia, independientemente de si el imputado paga la 

pensión alimenticia a tiempo, habrá obstáculos para salir del país, 

sólo así puede suceder. Siempre que el deudor no haya aportado 

garantías suficientes para el cumplimiento antes mencionado. Hay 

que recordar que la alimentación supone prestaciones periódicas y 

debe estar asegurada. La prohibición de salir del país se aplica 

independientemente de si se aplica un pago anticipado o una 

pensión alimenticia (Ledesma, 2009, pág. 287).  

Otro aspecto interesante de la nueva versión del texto del acto 

jurídico es que la prohibición se aplica independientemente de si se 

respeta el pago por adelantado o la pensión alimenticia. La 

cuestión principal aquí no es la ejecución oportuna del anticipo o la 

pensión alimenticia, sino la garantía que el deudor debe aportar o 

aportar para evitar la barrera de salida. El incumplimiento de la 

pensión alimenticia no es punible y el objetivo principal es "hacer 

cumplir" adecuadamente el anticipo o la pensión alimenticia 

(Ledesma, 2009, pág. 287).  

Aunque la pena se cumple, desafiar el deber de manutención 

dará lugar a un proceso penal si la familia se niega a brindar 

asistencia. Las sanciones penales son completamente diferentes a 

defender el deber de manutención con la ayuda del deber de 

manutención, ya que el objetivo no es cubrir pensiones futuras, sino 

evitar que el deudor se resista a la ayuda familiar.  

 La prohibición de salida del país mencionada en este artículo 

está directamente relacionada con lo dispuesto en el art. 572 del 

CPC, que estipula que la constitución puede ser ejecutada contra 

el deudor "mientras la sentencia sobre el pago de la pensión 

alimenticia permanezca vigente", y queda en manos del juez. La 

barrera de salida tiene como objetivo garantizar la elegibilidad para 

un anticipo o una pensión alimenticia, pero la elegibilidad no está 

garantizada adecuadamente; a diferencia de una denuncia penal 
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sin asistencia familiar, cuya función no es garantizar ningún pago 

sino sancionar la negativa del condenado a proporcionar alimentos.  

Como prescribe la normativa, para ejecutar la orden, el juez 

envía un escrito a la autoridad competente. Esto está de acuerdo 

con el art. 148 del CPC, ya que la comunicación entre el juez y las 

autoridades se realiza a través de oficios. Como lo establece el 

citado art. 148 del CPC: "En este caso, el juez deberá notificarlo 

mediante oficio a un funcionario público que no sea parte en el 

proceso" (Ledesma, 2009, pág. 289).  

2.2.1.11. INFORME DEL CENTRO DE TRABAJO  

Las instrucciones alimentarias tienen como principio 

coherente la solidaridad familiar, donde se deben tener en cuenta 

los siguientes elementos: la relación entre el deudor y el 

destinatario, las necesidades del deudor y las capacidades 

económicas del deudor.  

Se basa en el supuesto de que quien pide alimentos los 

necesita y quien los proporciona puede hacerlo porque sus 

circunstancias económicas lo permiten y su relación con el 

destinatario de los alimentos lo requiere. Este artículo examina uno 

de estos supuestos, a saber, la capacidad financiera de quienes 

tienen la obligación de proporcionar alimentos. Este supuesto tiene 

que funcionar con dos alternativas:  

a) que sea el mismo obligado el que brinde datos sobre su 

capacidad económica, como lo menciona el art. 565 del CPC; b) 

que sea la propia interesada de acción civil la que la pida en 

referencia al art. 564 del CPC.  

En el primer caso, el artículo 565 de la Ley de Procedimiento 

Civil señala que forma parte de los requisitos para que sea 

admisible la contestación, y se concreta mediante prueba 

documental, incluida la declaración del responsable; En el segundo 
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caso, el art. 564 del CPC., permite al demandante recurrir a 

pruebas de informes sobre los ingresos del deudor proporcionados 

por terceros, es decir, sus empleados. (Del Aguila., 2016).   

Si se conoce el lugar de trabajo del demandado, el reclamante 

puede solicitar que el lugar de trabajo proporcione informes de la 

compensación del demandado como prueba de su reclamo. 

Presentación de pruebas (ver el art. 239 del CPC) puede ser 

conseguida de manera oral o por escrito.   

En el primer caso, el empleador asume el papel de testigo 

documental en el proceso, y no el testigo mismo. Dado que revelará 

la remuneración del acusado, incluso su testimonio debe hacer 

referencia al contenido del informe escrito si lo publica mediante 

declaración jurada de manera que admita el contenido de sus 

documentos privados. Esta declaración será recibida por el auxiliar 

en la acción de la notificación, llegando hasta el acta determinada.   

Otra opción para el empleador es presentar un informe 

escrito, como exige la ley de notificación, así como advertirle que 

se puede haber cometido un delito en virtud del art. 371 del CP. Si 

bien la normativa establece que "si el juez toma las medidas 

oportunas para cometer un hecho delictivo similar", la información 

falsa debe establecerse no sólo del informe escrito, sino también 

de las propias declaraciones del empleador vertidas en la Ley de 

Notificación, ya que no se puede establecido. identificado sólo por 

escrito. El informe también puede darse mediante la propia 

declaración del empleador, lo cual es importante porque el 

empleador revela hechos de los que él, como empleado, tiene 

conocimiento directo, y no referencias. Independientemente de que 

el empleador proporcione la información de forma oral o escrita, 

dicha información se traslada al expediente con el número de 

testigo del documento, por lo que, refiriéndose al art. 371 del CP, el 

empleador denunciante se incluye con el número de testigo, se 

declara mediante el documento. La cuestión básica aquí es el 
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contenido de la información proporcionada al proceso de terceros, 

independientemente del método para probar la transmisión de esa 

información. (ver el art. 192 del CPC sobre los medios de prueba). 

(Del Aguila, 2016, pág. 471).  

2.2.1.12. ANEXO ESPECIAL DE LA CONTESTACIÓN  

La pensión alimentaria se determina en función de las 

capacidades financieras del acusado y las necesidades 

alimentarias del solicitante y, por lo tanto, el acusado tiene la carga 

de demostrar sus ingresos. El monto del deudor debe acreditarse 

ya sea directamente, reconociendo específicamente los bienes 

constitutivos del deudor, o indirectamente, es decir, los bienes 

provenientes del estilo de vida normal de la familia que aumentan 

de valor debido a sus recursos financieros predeterminados. La 

referencia que se utiliza para acreditar la capacidad económica del 

demandado son los ingresos que percibe, a lo que deberá adjuntar 

una "declaración final presentada para presentar una reclamación 

de impuesto a la renta o sustituto legal del impuesto a la renta”; sin 

embargo, el demandado puede dedicarse al comercio informal y 

con ello generar ingresos sin declararse contribuyente. En este 

caso deberá adjuntar certificado juramentado de ingresos con firma 

legal. (Del Aguila., 2016, pág. 478).  

Las decisiones de bienestar alimentario deben tener en 

cuenta la situación económica de las partes y el contexto social en 

el que se desarrollan. Para calcular los gastos se deben tener en 

cuenta los activos fijos y los activos temporales, ya que ambos 

constituyen la totalidad de la causa del deudor. Aunque la 

declaración jurada de un acusado tiene varios públicos, ya sea por 

razones fiscales o porque está escrita para un juez que defiende el 

caso, una declaración jurada debe ser veraz porque cualquier 

desgana maliciosa indica mala fe.   
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Aunque la disposición se limita a los casos en que la 

declaración hecha en el juicio sea falsa, de modo que tenga el 

efecto del artículo 564, es decir la causa penal correspondiente, 

esto no significa que el juramento presentado ante la 

Administración del Estado (SUNAT) no pueda considerarse falso; 

sin embargo, en este caso será resuelto por la propia unidad 

administrativa según sus competencias. En ambos casos se 

incluye como documentación del proceso la declaración jurada de 

ingresos del imputado, cuyo valor probatorio puede ser impugnado 

mediante mecanismos. Pruebe el documento falso tanto en el 

contenido como en el documento mismo. La declaración jurada de 

ingresos del demandado sirve no sólo para imponer la carga de la 

prueba al demandado, sino que también es un requisito para que 

sea admisible la respuesta a la demanda, cuya omisión crea una 

situación procesal trágica y sus consecuencias en el art. 461 de la 

Ley de Procedimiento Civil. (Del Aguila, 2016, pág. 479).  

2.2.1.13. EJECUCIÓN ANTICIPADA Y EJECUCIÓN FORZADA  

Si la pensión alimenticia está protegida, el juez debe 

especificar el monto de la pensión alimenticia y ordenar pagos 

mensuales por adelantado, y de conformidad con el art. 572 del 

CPC, el deudor debe prestar garantía suficiente para garantizar el 

pago. Pensión alimenticia futura, incluso si el deudor ha pagado a 

tiempo.  

Las normas legales estipulan que la pensión alimenticia debe 

pagarse a partir de la fecha de presentación del reclamo. Antes de 

la modificación de este artículo, se establecía que la pensión 

alimenticia debía pagarse en efectivo y podía pagarse mediante 

envío, no directamente al acreedor, "entregándose inmediatamente 

al acreedor sin formalidades" de acuerdo con el procedimiento 

especificado en los art. 802 a 816 del CPC. En la actualidad, los 

gastos de alimentación se acreditan en la cuenta de ahorros del 

demandante según lo ordenado por el tribunal, pero en ausencia 
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de una estructura financiera, la pensión alimenticia se pagará y 

entregará en efectivo.  

Cabe aclarar que la cuenta de ahorro abierta se utiliza 

únicamente para el pago y percepción de pensiones alimenticias y 

está libre de impuestos. Cabe señalar que la pensión alimenticia 

otorgada no tiene fuerza jurídica material, es decir que las partes 

podrán solicitar un aumento o disminución de la cuota determinada, 

si se tienen en cuenta las condiciones al aclarar la pretensión de la 

defensa o se han dictado nuevos elementos respecto de la 

sentencia. Si se deniega la reclamación se podrá obtener sentencia 

positiva. En determinadas circunstancias, puede aplicarse una 

excepción a la cosa juzgada si la demanda se basa en un caso que 

ha sido desestimado. Véase este caso, que declaró que el 

demandado no tenía que pagar manutención porque no tenía 

relación parental con el demandante (Ledesma, 2009, pág. 294).  

Incluso en caso de apelación, se hará efectiva la pensión 

alimenticia otorgada en la sentencia. En este sentido, debe quedar 

claro que en el contexto del devengo subjetivo de reclamaciones 

proactivas, una orden parcialmente impugnada sigue siendo 

definitiva en extremo a menos que las partes la impugnen. La 

uniformidad del proceso resultaría en la imposibilidad de continuar 

con la ejecución debido a impugnaciones pendientes; sin embargo, 

bajo la autoridad expresa de la ley, en el caso de declaraciones de 

propiedades alimentarias, se permite cambiar la unidad del 

procedimiento y comenzar la ejecución, incluso mientras el 

procedimiento espera el resultado de la apelación propuesta. Cabe 

señalar que, en el caso último no impugnado, la sentencia tiene 

carácter definitivo, y su ejecución en cuaderno separado tendrá un 

significado completamente diferente al de una sentencia 

impugnada, ya que la firmeza del derecho ejercido se verá afectada 

por la confirmación o la remoción (Ledesma, 2009, pág. 294).  
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La sentencia judicial que cambia los alimentos tiene causa 

sobre las cuotas ya aceptadas como garantía anticipada. Los 

beneficiarios de los alimentos asignados están obligados a 

devolver lo que han recibido, incluso si la sentencia de primera 

instancia sobre su asignación es anulada por una sentencia de 

segunda instancia. El artículo 676 de la Ley de Proceso Civil 

establece: "Si la sentencia es desfavorable al demandante, éste 

está obligado a devolver la cantidad de dinero recibida y el interés 

legal que determine el secretario del tribunal, en su caso se podrán 

imponer disposiciones inaplicables del Artículo 567 de la Ley de 

Procedimiento Civil” (Ledesma, 2009, pág. 494).  

Si la reclamación da lugar a un aumento del subsidio de 

manutención, las normas no especifican cuándo comienza a 

aplicarse el nuevo importe. La mención del art. en este parte refiere: 

“si la sentencia judicial de vista cambia el monto, se desarrollara el 

pago de este”. Algunos autores creen que, dado que la pensión 

alimenticia se paga por adelantado, el nuevo monto debería surtir 

efectos a partir de la fecha de la declaración y no a partir de la 

actualización del valor de la pensión, y los pagos no se verán 

afectados por la restitución del monto; en nuestro medio se 

considera que esto tiene efecto retroactivo, por lo que se considera 

que la indemnización comienza con la notificación del siniestro 

(Ledesma, 2009, pág. 295).  

2.2.1.14. REQUERIMIENTO DE PAGO BAJO APERCIBIMIENTO 

EXPRESO DE REMISIÓN DE COPIAS AL FISCAL  

Cuando se contrae una deuda monetaria, existen diversos 

mecanismos legales para que, si el deudor no está dispuesto a 

realizar voluntariamente los pagos requeridos, la deuda pueda 

recuperarse de los bienes de su propiedad. su nombre.  

 Si bien existen las mismas medidas legales de recuperación 

de deudas contraídas con posterioridad a la aprobación de la 
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liquidación de las pensiones garantizadas, también es posible 

utilizar medidas especiales diseñadas para estas situaciones para 

forzar el pago de las pensiones garantizadas recurriendo a la vía 

penal. Hay dos caminos que los titulares de derechos pueden tomar 

para iniciar un proceso penal como medio de coerción.  

A) Solicite que el juez de manutención de menores le proporcione 

la parte judicial del documento que certifica su incumplimiento 

de la orden judicial, adjunte una copia certificada de lo anterior y 

luego presente la denuncia correspondiente para su 

procesamiento.  

B) El juez, que solicitó el aplazamiento del caso, pidió claramente 

el pago de la pensión alimentaria aprobada y no pagada y dio 

una clara advertencia de enviar copias certificadas de los 

documentos procesales pertinentes al MP para presentar una 

denuncia penal ante un nuevo tribunal y ante situación de 

incumplimiento, se ordenó dar cumplimiento a la amonestación 

y luego enviar copias certificadas de los documentos procesales 

pertinentes al Ministerio Público, según lo indica el artículo sobre 

revisión de materiales. Como muestra el artículo que 

analizamos, los dos enfoques son excluyentes.  

Resumiendo lo anterior, surge la primera pregunta: ¿Qué 

documentos procesales deben remitirse a la institución estatal para 

que pueda conducir el proceso penal de acuerdo con sus 

competencias? Proporcionaremos la documentación que creemos 

necesaria para lograr estos objetivos:  

C) Si la sentencia del apartado no fuera apelada, deberá 

presentarse resolución que contenga la sentencia 

correspondiente, junto con una resolución que acredite el 

consentimiento a la sentencia dictada sin apelación.  

D) Si la decisión es apelada en primera instancia y el superior 

resuelve definitivamente el conflicto, deberá presentarse una 
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decisión que contenga la decisión final del superior, así como 

una decisión que impugne la ejecución de la decisión del 

superior.  

E) Si la disputa se resuelve cuando las partes aceptan mediar, pero 

no se ha llegado a una decisión sobre el fondo, usted debe 

aceptar mediar.  

F) Decisión mediante la resolución sobre la aprobación de pagos 

de pensiones impagos.  

G) La resolución de pago del finiquito establece que requiere el 

envío de copia certificada al Ministerio Público para que actúe 

bajo su autoridad (Ledesma, 2009, pág. 297).  

2.2.1.15. DELITO DE OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR.  

El fiscal penal, que recibirá una copia certificada del tribunal 

correspondiente, iniciará una investigación para determinar si 

procede procesar a la persona competente por falta de apoyo a la 

familia. Existía la obligación de proporcionar alimentos, pero no era 

así.  

El art. 149 del C.P, Se indica que este delito está tipificado 

como incumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos de 

acuerdo con la sentencia judicial. Tiene por objeto proteger los 

intereses jurídicos del titular de la pensión alimenticia que está 

obligado a aceptar la pensión alimenticia pagadera por el deudor.  

El delito de falta de apoyo familiar se refiere a un acto delictivo 

en el que el deudor no quiere pagar la pensión alimenticia 

determinada por mediación o sentencia y la paga por su propia 

cuenta. Si no paga, puede incluso ser procesado y condenado a 

prisión. Muchas veces no queremos llegar a esta etapa del 

proceso, pero es un mecanismo común para cobrar las pensiones, 

que es muy importante para la alimentación (Del Aguila., 2016, pág. 

487).  
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2.2.1.16. DE LA ACTUALIZACIÓN DEL MONTO FIJADO EN 

SENTENCIA DENTRO DEL MARCO DE UN PROCESO 

DE FIJACIÓN DEL MONTO DE LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA  

Si suponemos que el juicio se hace con un valor igual a inti y 

ha pasado algún tiempo, entonces el sol se convierte en la moneda 

nacional. ¿Sería necesario la actuación de la cuantía fijada en 

sentencia judicial? Esto es exactamente lo que este artículo 

pretende señalar y enfatizar la importancia del trabajo de los jueces 

en este breve proceso de actualización (Del Aguila, 2016, pág. 

489).  

2.2.1.17. LOS INTERESES EN EL CASO DE LAS PENSIONES 

DEVENGADAS  

La obligación alimentaria es una obligación que nace de quien 

tiene la obligación de proporcionar alimentos al sujeto del derecho. 

Esto toma la forma de una cantidad fija, que, por supuesto debe 

pagarse por adelantado cada mes, para garantizar el cuidado y la 

protección del titular de los derechos.  

Precisamente por su carácter dinerario, como toda deuda 

liberable, devenga intereses por falta de pago y por el paso del 

tiempo, debiendo el pagador de la pensión alimenticia abonar 

debidamente los intereses. Cuando el secretario del tribunal o un 

perito se ocupa de la liquidación de la pensión alimenticia impaga, 

debe, según las normas, controlar si se devengan intereses por el 

pago puntual de la pensión alimenticia fija.   

Como es de esperar, esta pensión debe pagarse 

puntualmente todos los meses, por lo que, si no paga a tiempo, se 

acumularán intereses y deberán liquidarse puntualmente (Del 

Aguila, 2016, págs. 489-490).  
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2.2.1.18. OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA 

ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LAS PENSIONES  

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y la 

fundamentalidad de la pensión alimentaria en el ciclo de vida, la 

pensión alimentaria se podrá renovarse en cualquiera de los 

momentos que se indican a continuación, si es necesario actualizar 

el valor de la pensión alimenticia: a) Antes de la sentencia; 

Considere una situación en la que estoy solicitando una pensión 

alimenticia basada en la moneda actual durante el litigio, y durante 

el litigio y antes de la sentencia, esa moneda vence y otra moneda 

ingresa al mercado. En este caso, el juez debe permitir que se 

actualice el monto de la solicitud de pensión alimenticia para 

garantizar que el juicio realmente logre su objetivo: determinar la 

pensión alimenticia adecuada a favor del titular de la pensión 

alimenticia. b) En la fecha posterior a la sentencia: En el caso 

alegado, se ha dictado sentencia, que determina el monto de la 

pensión alimenticia, y se determinó en moneda, aunque esta 

moneda fuera válida en ese momento, pero para los efectos de la 

ejecución de la sentencia. En este caso se permite actualizar el 

valor de la pensión determinada en la sentencia, aun cuando ya 

exista consentimiento o sentencia ejecutoriada en el caso (Del 

Aguila, 2016, pág. 490).  

Es importante enfatizar que estas actualizaciones del monto 

de la multa no afectarán la pensión alimenticia ya pagada, ¿Qué 

trata de decir esto? Es decir, si las actualizaciones de valor se 

hicieran en agosto, no afectarían las pensiones ya procesadas en 

enero y los pagos de manutención realizados por los demandados 

en moneda distinta a la utilizada en el momento de las 

actualizaciones.           

Finalmente, no hay que olvidar que estas actualizaciones 

deben tener en cuenta el criterio de las necesidades existentes de 

los acreedores, así como la capacidad financiera del deudor para 
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evitar prácticas desleales perjudiciales para cualquier interesado, y 

deben tener en cuenta las cuentas corrientes de la actualización, 

señala ZANNONI establece que "la cuota alimentaria legalmente 

determinada debe tener en cuenta la condición y patrimonio de los 

miembros de la familia, así como las tareas y roles que cada madre 

y padre desempeñan en ella" (Del Aguila, 2016, pág. 491).  

2.2.1.19. LA PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN DE PENSIONES 

DEVENGADAS DE LAS PARTES  

En el proceso legal de determinación de la pensión alimenticia 

existen dos opciones: el deudor es un trabajador dependiente o un 

trabajador por cuenta propia.  

Si tienes obligación de alimentos, es mucho más factible en 

recibir tu pensión mensual a tiempo por razón que solo necesitas 

reclamar la retención mensual para que la pensión alimentaria se 

pague cada mes, y así el deudor siempre lo sabe. que recibe 

durante responsable del pago de las pensiones.  

La situación es diferente para los autónomos, porque no se 

les permite simplemente conservar lo que han ganado en la nómina 

para la pensión alimenticia, por lo que pueden tener que esperar 

varios meses para liquidar los ahorros de pensión. Teniendo en 

cuenta esta situación extraordinaria, el titular de la pensión 

alimenticia o su representante deberá presentar por escrito al 

juzgado su propuesta de liquidación por los pagos durante los 

últimos meses y el monto de la pensión alimenticia en estado de 

liquidación multiplicado por lo que considera pensión alimenticia. 

La propuesta se pone en conocimiento del deudor dentro de los 

tres días hábiles, transcurridos los cuales el representante legal 

emite opinión sobre la propuesta.  

Es importante señalar que el plazo propuesto debe indicarse 

de forma clara e inequívoca, ya que será el plazo que los 
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funcionarios judiciales considerarán al decidir el caso (Del Aguila, 

2016, págs. 492-493).  

2.2.1.20. EXONERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA   

La legislación de alimentos en el Perú, acepta como requisito 

judicial la exención de alimentos, la cual incluye la terminación de 

la obligación alimentaria legal, por lo que el deudor alimentario 

queda eximido de la obligación de continuar brindando asistencia 

financiera al acreedor en los casos a que se refiere el art. 483 de la 

CC. Sin embargo, También se desprende de la norma que las 

obligaciones antes mencionadas deben seguir aplicándose 

excepcionalmente si el niño todavía necesita ayuda debido a una 

discapacidad física o mental o si completa con éxito sus estudios 

en un puesto o profesión. en cuyo caso En este caso el deber 

continúa hasta la edad de 28 años. Cuando el hijo alcanza la 

mayoría de edad o completa estudios en un oficio o profesión, las 

obligaciones alimentarias del padre terminan cuando el hijo cumple 

28 años, y nuestra legislación permite al padre solicitar una 

exención para un nuevo período de la prestación alimentaria 

mediante un procedimiento que cumpla con los requisitos del art. 

565-A del CPC. En este sentido, este estudio ha confirmado que 

las normas jurídicas de la legislación de nuestro país en materia de 

procedimientos de exención de alimentos violan el derecho a la 

tutela judicial efectiva previsto en el art. 139.1 de la Carta Magna, 

así como en el Art. Iro del Título Preliminar del CPC, pues bien, al 

solicitar la condonación de alimentos por acción en el nuevo 

proceso, quien tenía la obligación de mantener alimentos se ve 

obligado a continuar pagando los alimentos, aunque el presupuesto 

que creó dicha obligación haya desaparecido, lo que deja sin efecto 

la sentencia, por lo tanto, creemos que el proceso de dispensa de 

alimentos a solicitud de las partes debe realizarse en el mismo 

proceso de alimentos, advirtiendo a los pensionados al respecto, 

porque no hay razón para pedir un nuevo proceso, aunque los 



 

68 

requisitos son mayores y el requerimientos especiales que se 

plantean en este ámbito. El art. 565-a del CPC sólo exige 

comprobar si la edad del deudor excede el límite legal (Talavera, 

2020).   

Asimismo, la exigencia de exenciones alimentarias con 

nuevos requisitos también afectaría a los principios de rapidez y 

economía del proceso, ya que nuevos trámites supondrían una 

nueva inversión de tiempo, energía y finanzas, que no serían útiles 

para el deudor. Vencido el plazo legal, se libera la obligación de 

pagar la pensión alimenticia, lo que permite pagar la pensión 

alimenticia hasta el final de un nuevo trámite que dura varios meses 

o años. Por tanto, creemos que la flexibilidad del procedimiento de 

renuncia a la pensión alimenticia es una forma de respetar el 

derecho del deudor a una protección jurídica efectiva, así como los 

principios de rapidez y economía del proceso, y de la simplificación 

de la carga procesal en los juzgados según su jurisdicción 

(Talavera, 2020).  

2.2.1.21. OBLIGACIÓN RECÍPROCA DE ALIMENTOS  

De acuerdo con el art. 474 del CC se deben pensión de 

alimentos equitativamente: 1. Los cónyuges. 2. Los ascendientes y 

descendientes. 3. Los hermanos.   

Los vínculos legales que definen el parentesco constituyen 

una verdadera relación de sustento, que toma la forma de un 

vínculo de obligación legalmente derivado que exige el apoyo 

mutuo en beneficio de los parientes para garantizar la 

supervivencia según sus necesidades. Esta relación asistencial 

refleja el principio de la solidaridad familiar ante hechos de 

emergencia que amenacen la supervivencia de los miembros de la 

línea familiar y así impedirle obtener de forma temporal o 

permanentemente los medios que necesitan para su supervivencia 

(Bosset, 2004, pág. 46).  

https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/
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2.2.1.21.1. DERECHO ALIMENTARIO DE LOS 

CÓNYUGES  

Advierte el art. 288 del CC, los cónyuges se deben 

mutuamente un deber de lealtad y asistencia, y es este deber 

de asistencia el que materializa el derecho a la alimentación, 

que está expresamente reconocido en el art. 474. El deber de 

apoyar significa ayudar y cooperar. No solo se trata de un 

deber fundamental a nivel moral y espiritual, sino que también 

incluye deberes a nivel material, y aquí es en cuanto entra en 

el juego el derecho a percibir derechos de alimentación 

(Aguilar, 2016, pp. 507-508).  

2.2.1.21.2. ALIMENTOS DE LOS HIJOS Y OTROS 

DESCENDIENTES  

El art. 6 de la C.P.P, en su 3 párrafo refiere: Que todos 

los niños tienen iguales derechos y responsabilidades, y se 

establece claramente que es deber y derecho de los padres 

proporcionar alimentación, educación y garantía a sus 

primogénitos; en estas disposiciones constitucionales se 

encuentra la base legal para el derecho a la manutención de 

los menores; , aunque todos los hijos son todos iguales, pero 

también es cierto que no todos los hijos se encuentra en la 

misma situación y esto afecta la forma de pensión alimenticia. 

Por lo tanto, los hijos legítimos, los hijos extramatrimoniales, 

los hijos adoptados y los hijos presuntos deben analizarse por 

separado. (Aguilar, 2016, pág. 514).  

Para los descendientes que no puedan percibir 

alimentos de un ascendiente directo; en este caso, los 

alimentos deberán ser brindados a los abuelos, bisabuelos o 

tatarabuelos (si corresponde). La relación que se establece 

de esta manera es la de un nieto con un abuelo, o de un 

bisnieto con un bisabuelo, etc., estas relaciones surgen 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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porque el deudor principal está muerto o no puede mantener 

a sus hijos. Si el acreedor de alimentos no puede obtener 

alimentos de su deudor principal, reclama alimentos a su 

abuelo, sin que se computa su condición familiar o ilegítima, 

y en este último caso la situación es reconocida o declarada 

u observada judicialmente el niño no pertenece a su padre; 

en todos estos casos, los abuelos tendrán obligaciones para 

con los nietos. (Aguilar, 2016, pág. 514).  

2.2.1.21.3. ALIMENTOS DE LOS PADRES  

Los parientes paternales que busque manutención del 

niño deberán acreditar que está física o psíquicamente 

incapaz y se encuentre en estado de necesidad, aquí no se 

presupone nada; recordemos que estamos ante un adulto; 

entonces debe demostrar que no puede satisfacer sus 

demandas (Aguilar, 2016, pág. 522).  

2.2.1.21.4. ALIMENTOS DE OTROS ASCENDIENTES  

En esta categoría, nos referimos a un abuelo que 

reclama apoyo alimentario a su nieto, o un bisabuelo que 

reclama manutención a su bisnieto, y así indefinidamente. Lo 

mismo se aplica a los cónyuges, primogenitos y demás 

descendientes; los derechos alimentarios de los padres se 

derivan del principio de unidad familiar (Aguilar, 2016, pág. 

525).  

2.2.1.21.5. ALIMENTOS DE LOS HERMANOS  

Ya sean hermanos matrimoniales, es decir, hermanos 

fraternales tanto del padre como de la madre, o medios 

hermanos fraternales sólo del padre o de la madre, todos 

están relacionados entre sí; todos son obligados a 

alimentarse (Aguilar, 2016, pág. 527).  
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2.2.1.22. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA PENSIÓN DE ALIMENTOS  

2.2.1.22.1. ACTA DE CONCILIACIÓN  

Acta de conciliación extrajudicial en alimentos  

La solicitud pedida deberá tener los siguientes puntos de 

requisitos:   

 El nombre, D.N.I, domicilio real, teléfono o celular, 

cuenta de correo electrónico del interesado (padres o 

tutores). En el hecho que quiera ser invitado tendrá que 

dar una dirección diferente, así deberá señalarlo en la 

solicitud pedida.  

 El nombre y domicilio real del quien representa o sea 

apoderado del interesado. Por otro lado, los menores de 

edad, será quien ampara por sus padres y se podrán 

identificarán solo con la partida de nacimiento o D.N.I.   

 El nombre, teléfono, celular, dirección de correo 

electrónico del invitado.   

 El domicilio real o la dirección laboral del invitado, de ser 

el caso.  

 Mencionar en forma exacta la situación materia del 

conflicto.   

 La pretensión consistente en la obligación de prestar 

alimentos. Mencionar en forma exacta la cuantía total de 

la pensión de alimentos de mes pedida.   

 Deberá direccionar, en el caso de pensión de alimentos, 

si habrá otras personas con derecho a alimentos con el 

fin de mantener los principios de buena fe y formalidad 

legal de la conciliación.   

 Sitio y data.   

 La firma del interesado; o su huella digital, si es iletrado.   
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2.2.1.22.2. NATURALEZA EJECUTIVA DEL ACTA DE 

CONCILIACIÓN   

El Art. 18 de la Ley N°26872, Ley de Conciliación, refiere 

que:  

Los beneficios y aplicación de la legislación de 

mediación. El título ejecutivo consiste en el acta de la reunión 

en la que se concluyó el acuerdo de mediación. Los derechos, 

deberes u obligaciones claros y exigibles enumerados en 

dicha acta de la reunión se harán cumplir mediante 

procedimientos judiciales de ejecución. Proceso de aplicación 

de la ley de intermediación extrajudicial de alimentos. El fin 

tiene mira a lo acotado: Gómez Orbaneja y Herce Quemada, 

busca crear un título ejecutivo real. Guasp, “La sentencia dará 

el acto de voluntad, los méritos de la ejecución, el derecho de 

ejecución no es un contrato ni una propiedad privada, sino 

que es la última sentencia la que determina el alcance de la 

ejecución y por tanto actúa como propiedad”.   

Es decir, la restitución del derecho de propiedad o la 

aceptación de un título original, privado o escriturado se hace 

sujeta al criterio del conocimiento limitado del juez. Por sí sola, 

la garantía real sólo legitima el bien que se pretende 

embargar. El auto de ejecución es un procedimiento especial, 

sumario e interlocutorio, "el primero porque tiene un proceso 

propio, el segundo porque su proceso es corto, y el último 

porque se refiere a él. La sentencia no está dentro de un plazo 

fijo, durante un período de tiempo. 

2.2.1.22.3. LA SENTENCIA  

Sentencia en el proceso de alimentos: Efectos y 

modificación   
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"La sentencia favorable dictada por el tribunal es 

declarativa en cuanto establece el derecho al beneficio 

solicitado; es constitutiva para determinar el monto de la 

pensión alimenticia y condena al demandado al cobro de las 

costas correspondientes y obliga al demandante a cobrar (si 

procede)”.  

Al respecto, Gimeno Sendra hace estas aportaciones: 

“La sentencia que deniegue la pensión alimenticia 

determinará el monto a incluir en la misma. La sentencia 

judicial estimatoria tiene una naturaleza mixta: Por un lado, es 

constitutiva, ya que establece un nuevo estatus en la vida 

jurídica -la condición de beneficiario-, pero por otro, también 

es una convicción, ya que a través de ella surgen 

obligaciones, el deudor debe pagar una pensión alimenticia 

de acuerdo con la cuantía que determine la ley. juicio. Como 

tal sentencia ‘mixta’, La condena puede ser ejecutada 

temporalmente, pero puede ser apelada a petición del 

beneficiario sin prestar garantía (...).   

La sentencia debe ser por sumas líquidas, debiendo el 

juez determinar el monto exacto de las sumas individuales o 

determinar la base de su liquidación, la cual debe involucrar 

operaciones aritméticas simples realizadas durante la 

ejecución. La sentencia incluye tanto el pago de las 

cantidades adeudadas como las cantidades posteriores 

pagadas con meses de antelación. 

Por lo tanto, tenemos un caso clásico de valoración 

futura de beneficios "continuos". La frase anterior relativa a 

los servicios futuros proporciona un significado único que 

debe estar cubierto por esta disposición ‘rebus sic stantibus’, 

en el futuro podrá reducirse o aumentarse según el aumento 

o disminución de las necesidades del deudor y de la riqueza 

de su albacea...” Alsina pone de referencia que “... No existe 
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cosa juzgada sobre el fondo para la preservación de una 

sentencia dictada por un tribunal de justicia debido a la 

simplicidad del proceso; si cambian las condiciones 

adoptadas en la resolución del caso, las partes podrán 

solicitar un aumento o disminución de la cuota acordada o, si 

ésta es rechazada, los factores de nuevas sentencias para 

obtener una decisión positiva. " (Jurídica, 2015, págs. 523-

525).  

2.2.2. ALIMENTISTAS MAYORES DE EDAD  

La obligación de brindar a los menores, es un deber de los padres 

en el ejercicio de la patria potestad.  

Esta obligación termina cuando se extingue la patria potestad. Sin 

embargo, dado que el sustento de los hijos es una obligación natural 

importante, porque les permite desarrollarse, esta obligación continúa y 

existe incluso después de la terminación de la patria potestad, cuando 

los hijos alcanzan la edad adulta.  

El art. 399 del Código de 1936 y sus seguidos, contiene dos 

supuestos para determinar las obligaciones de manutención de los hijos. 

2.2.2.1. A TODOS LOS HIJOS QUE ESTÉN SIGUIENDO CON 

EXISTO UNA PROFESIÓN U OFICIO  

En el CC. art. 93, sostiene sobre las obligaciones alimentarias 

en sentido estricto y por tanto remite a los art. 142 y siguientes, por 

lo que, aunque en este artículo se utilice erróneamente la expresión 

“determinar alimentos”, no puede entenderse que deba ser hecho 

"sin importar qué" (Mendoza, pág. 30).  

Refiriéndose a la práctica judicial, se afirmó unánime y 

correctamente que las obligaciones alimentarias de los hijos 

adultos no están reguladas por el art. 154 del CC, sino por el art. 

142 del CC, y por tanto se limitan a lo necesario. Relacionando el 
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párrafo 2do del art. 93 del C.C, como una normativa de proceso y, 

no como una normativa adjetiva (Mendoza, pág. 31).  

La minimización de los derechos alimentarios sobre los hijos 

con mayoría de edad se relaciona con el art. 93 del C.C., cumplida 

la mayoría de edad o se da la emancipación del hijo, ya no 

relaciona el término de paterno-filial, siendo ello general de los 

alimentos entre los parientes (Mendoza, pág. 31)  

Por tanto, esta obligación de apoyar puede considerarse una 

obligación en sentido estricto, ya que su contenido se limita a lo 

descrito en los artículos 142 y siguientes del Código Civil ya que se 

exige la existencia de diversos requisitos, como el de una 

investigación exitosa, lo mencionamos, pero sentimos que no está 

bien establecido porque no nos dan los parámetros necesarios 

para determinar cuándo hacemos ante estudios exitosos 

(Mendoza, pág. 31).  

Llegado así:  

(…), Cabe señalar que este esquema de obligaciones es 

diferente al de los hijos menores de edad. En parte porque no es 

incondicional y requiere que se conceda una necesidad 

demostrada de alimentos, sin ninguna presunción legal de esa 

necesidad. -; Por otro lado, como su contenido puede ser menor 

que el de los menores, incluso puede reducirse al mínimo o 

eliminarse, y finalmente, al no ser preferidos estos alimentos frente 

a otros parientes, están influenciados por los “parientes mutuos”. 

limitaciones de "manutención" del ordenamiento jurídico y, por lo 

tanto, siempre deben ser proporcionales a los bienes y fondos del 

deudor, así como a la necesidad de manutención. (Abad, 2013).  

Al aplicar este artículo se debe tener en cuenta que las 

personas que han cumplido 18 años son capaces de actuar, pero 

las disposiciones mencionadas protegen a los niños que aún no 

tienen capacidad financiera independiente, por lo que el subsidio 
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se otorga sobre la base de paternofilial, o ayuda de parentesco. 

Esta medida fue correcta y en muchos casos el resultado a sido la 

creación de jurisprudencia (Chunga, 2020, pág. 229).  

En cuanto a la segunda parte del artículo, el alcance de sus 

disposiciones es lógico; pero primero debemos saber qué se 

entiende por “inmoralidad”: entonces es algo contrario a la moral o 

a las buenas costumbres; por tanto, si un niño recibe múltiples 

oportunidades, cuidados, etc. No se supo aplicar, asimismo se 

desperdició, no lo valoró todo él mismo, según esta regla, los 

padres o quienes se encargan de proporcionarle la comida es 

buena, por supuesto que es buena y también sujeta a Protección, 

que no deja a la suerte al proveedor de alimentos, le proporciona 

lo necesario para la supervivencia, lo que, repetimos, se 

fundamenta en la base moral y humana de las normas jurídicas 

adoptadas. (Chunga, 2020, pág. 229).  

El último párrafo de este artículo significa que la ley no exige 

que el mayor de los padres del deudor (es decir, los abuelos) 

cumpla lo dispuesto en la segunda parte. (Chunga, 2020, pág. 229)  

La propuesta de la Subcomisión de Genealogía de la 

Comisión de Reforma del Código del Congreso de la República del 

Perú respecto de este artículo es la siguiente:   

“Las personas mayores de 18 años sólo tienen derecho a la 

alimentación y no tienen derecho a ganarse la vida.   

Sin embargo, sigue existiendo una obligación de manutención 

para los hijos mayores de 18 años que inician sus estudios 

superiores en un plazo razonable, así como para los hijos que no 

pueden trabajar”.   

Según la Enciclopedia Jurídica, la conservación de la mayoría 

de edad es el derecho a exigir que uno de los familiares cumpla 

con la obligación de proporcionar alimentos al primer familiar (acto 
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de solicitar alimentos) si la persona ha alcanzado la mayoría de 

edad considerándose esta la edad de 18 años. (Mendoza, pág. 36 

y 37).  

Creemos que tal propuesta es correcta porque los puntos 

esenciales están confusos y las obligaciones son más claras y 

justas (Chunga, 2020, pág. 230).  

A. Estudios exitosos  

El art. 424 del CC revela que mientras el deudor esté 

aprendiendo con éxito un oficio o profesión, las obligaciones 

alimentarias continúan hasta que el deudor cumpla 28 años. ¿Qué 

se entiende por estudios en el nivel de éxito? Ya que el código omite 

pronunciamiento y para responder a esta pregunta debemos 

recurrir a la jurisprudencia (LP- Pasión por el Derecho, 2021).  

Así, de acuerdo con Ir Pleno Jurisdiccional Distrital en ámbito 

Civil y de Familia, desarrollado por la Corte Superior de 

Huancavelica, el 02-09-2016-Tema III, se acordó por la mayoría:   

El aprendizaje exitoso debe entenderse no sólo como una 

calificación aprobatoria, sino también como elementos periféricos 

en torno al deudor que corresponden a la evaluación de cada caso 

específico (LP- Pasión por el Derecho, 2021).  

En relación a la Casación N°. 158-2002-Puno, del 24-06-

2002, ff. Jj. 1-3. Sala Civil Transitoria (EP, 03-12-2002), en 

mencionado caso los trabajadores de carrera pedagógica que 

hayan finalizado su carrera docente, pero se encuentren 

desempleados están exentos del pago de alimentos:   

Primero. En este caso, el expediente no muestra que el 

acusado tuviera un empleo viable.  

Segundo. Sin embargo, el art. 424 no exige que un niño que 

recibe alimentos tenga un empleo remunerado, ya que el hecho de 
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que haya obtenido un título educativo ya lo descalifica para recibir 

estos derechos (es decir, alimentos).   

Tercero. En cuanto a la soltería de la demandada, junto con 

la carrera que ya tenía, tenía la oportunidad de obtener un trabajo 

profesional si así lo deseaba, ya que tendría tiempo para lograr este 

objetivo (LP- Pasión por el Derecho, 2021).  

El Exp. N°. 401-2006, de 02-05-2013, f. j. 3.7. Juzgado de Paz 

Letrado de Paita Corte Superior de Justicia de Piura sobre el art. 

424 del C.C., refiere que:   

La norma define un término subjetivo que no especifica qué 

parámetros se deben seguir para determinar el "éxito" después de 

una investigación o transacción profesional; por lo tanto el abajo 

firmante cree que en base a su discreción como juez, a falta de 

claridad sobre los criterios numéricos para determinar el éxito en 

una carrera o industria; Por lo tanto, creo que el hecho de que se 

logre un promedio ponderado acumulativo de 11 es fundamental 

para asumir que el imputado pretende continuar sus estudios para 

lograr logros académicos y en última instancia poder ganarse como 

persona productiva para satisfacer sus requisitos. necesidades y 

poder desarrollarse en sociedad y vivir con dignidad (LP- Pasión 

por el Derecho, 2021).  

Como parte de la doctrina, los hijos alimentistas pueden 

completar con éxito la escuela si "obtienen calificaciones más altas 

y se desempeñan académicamente de manera óptima"; el 

problema con esta definición es que es tan diferente como el 

término legal exacto. Por tanto, esta apreciación debe dejarse a la 

discreción del juez (Pereyra, 2018).  

Sin embargo, el juez debe considerar varios aspectos y 

parámetros, como, si el nuevo empleado de alimentos que está 

trabajando y estudiando al mismo tiempo, no puede trabajar de 

manera óptima por la misma razón, tal vez incluso si sus 
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calificaciones no deben estar por debajo del promedio, lo principal 

debe ser el deseo de seguir aprendiendo (Pereyra, 2018).  

En esta misma línea se fundamenta la judicatura en el Exp. 

N°. 229-20012005-JP-FC-01, que hablo sobre la solicitud de 

exención alimentaria de un joven que tenía mayoría de edad en las 

que apenas aprobaba sus calificaciones. El juez de Paz Letrado de 

la provincia de Paita, Piura, el que desarrollo sobre lo apto a la 

tenencia de una nota aprobatoria de 11.71, así entonces se declaró 

infundada la petición del padre de ser eximido de la pensión 

alimenticia para poder seguir financiando los estudios universitarios 

de su hija de 18 años (Pereyra, 2018)  

En mención critica del juez, la norma del art. 424 del CC, que 

ya hemos citado anteriormente, contiene una terminología bastante 

subjetiva, ya que no especifica los parámetros que deben seguirse 

para determinar si la investigación profesional se realiza "con 

éxito". Así, como el código no especificaba criterios numéricos para 

determinar el "éxito académico" y el juez utilizó su discreción para 

determinar que la pensión alimenticia era suficiente para permitirle 

alcanzar su promedio ponderado acumulativo en estudios 

universitarios. En el fundamento 7° de la citada resolución judicial 

se advierte: Que, si bien es cierto, el interesado a folios ochenta y 

cuatro anexa el mismo historial académico educativo de la parte 

demandada en el cual en el tiempo 2011-02 advierte dos 

inhabilitaciones; también es verdad, que su nota final ponderado es 

de 11.33, siendo que en total con el periodo 2011-01 se tiene el 

promedio ponderado acumulativo de nota final de 11.71 en relación 

se ve del informe académico, del cual me he puesto en análisis en 

el apartado, e) de la presente resolución judicial; por lo que, no se 

puede afirmar que no sean exitosos los estudios académicos 

llevados. (Pereyra, 2018)  

Sin embargo, esta norma ha sido cuestionada por algunos 

juristas en el debate sobre la interpretación del art. 424 del CC, es 
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decir si se debería interpretarse como un requisito para aprender a 

aprobar una prueba simple o debería interpretarse como lo 

contrario y exigir estándares más altos requisitos académicos. A 

falta de normas jurídicas, la jurisprudencia ha llenado los vacíos 

(Pereyra, 2018).  

B. Causas de incapacidad física o mental debidamente 

comprobados  

Hoy en día, el término "discapacitado" ha sido sustituido por 

términos como "discapacitado" o "persona con movilidad reducida". 

Las llamadas personas incapacitadas de hoy pueden tomar 

decisiones de forma voluntaria con mediante una representación 

legal. Porque ésta anula, reemplaza o excluye la voluntad de aquél. 

Veamos qué es una discapacidad. (LP- Pasión por el Derecho, 

2021).  

B.1. Las personas con discapacidad  

De conformidad con el art. 2 de la Ley General de la Persona 

con Discapacidad:   

Artículo 2. Definición de persona con discapacidad   

Las personas naturales con discapacidad son personas con 

una o más alteraciones físicas, sensoriales, mentales o 

intelectuales permanentes que, al ejercer con una variedad de 

barreras actitudinales y ambientales, impiden o pueden impedir el 

ejercicio de sus derechos y su inclusión plena e inclusiva poder 

funcionar en la sociedad como un igual a los demás (LP- Pasión 

por el Derecho, 2021).  

Según el art. 1 de la Convención sobre los derechos de las 

palabras con discapacidad:   

Las personas con alteraciones son personas que padecen 

discapacidades físicas, cognitivas, intelectuales o sensoriales de 
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larga plazo que, ante diversas deficiencias, esto les impide poder 

interactuar con plena y eficazmente ejercicio en la sociedad en 

donde se rige la igualdad de condiciones con las demás. En 

resumen, una persona con discapacidad es una persona que tiene 

uno o más impedimentos físicos, sensoriales, mentales o 

intelectuales permanentes o de larga duración (LP- Pasión por el 

Derecho, 2021).  

B.2. La prueba de la discapacidad   

Para acreditar cualquier tipo de discapacidad (tanto física 

como mental), se debe obtener un certificado de discapacidad de 

una institución de salud dependiente del Ministerio de Salud (LP- 

Pasión por el Derecho, 2021).  

Una vez obtenido el certificado de incapacidad, el hijo único 

adulto seguirá siendo acreedor de las obligaciones alimentarias. Se 

entiende que este beneficio continuará indefinidamente a menos 

que usted se recupere (LP- Pasión por el Derecho, 2021).  

Esta situación es lógica, porque las responsabilidades del 

padre incluyen la educación superior y el hijo necesita ingresar al 

mercado laboral y tener un trabajo digno. La frase utilizada en el 

artículo de que han logrado el éxito en esta profesión o industria es 

simplemente subjetiva y dependerá de la apreciación de padres y 

jueces.  

2.2.2.2. A LAS HIJAS MUJERES SOLTERAS QUE NO SE 

ENCUENTREN EN APTITUD DE ATENDER A SU 

SUBSISTENCIA  

No cabe duda de que este artículo no se inspiró en el derecho 

a la igualdad, ya que priorizó que la mujer fuera cuidada por su 

padre, dada su situación familiar y su incapacidad para sobrevivir 

de forma independiente. Tenga en cuenta que la frase "no puede 

cuidar de sí mismo" es muy subjetiva y no significa una 
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discapacidad o impedimento subyacente, sino sólo un estado de 

necesidad de atención. Hoy ya no es así, ya que hombres y 

mujeres tienen las mismas condiciones, los mismos derechos a la 

educación y derechos similares al trabajo. Se puede decir que este 

es un caso típico de discriminación de género, lo que contradice el 

principio establecido en el art. 473 de la Ley de Alimentos “hombres 

y mujeres tienen las mismas capacidades y gozan de normas 

generales en materia alimentaria”. que "las personas mayores de 

18 años sólo pueden tener derecho a la alimentación si no pueden 

mantenerse a sí mismos", por lo que el art. 422 especifica mal la 

situación de la hija.  

Los niños mencionados en las normas son plenos, son 

mayores de 18 años, por lo que se recomienda colocar este artículo 

en el apartado correspondiente a productos alimenticios, ya que 

estos niños ya no están bajo la jurisdicción de sus padres (Varsi E., 

2020, pág. 88).   

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

a) Alimentista. - Persona que recibe los alimentos para su subsistencia por 

parte de su padre o madre la cual se generó mediante un acto de Conciliación 

o una Sentencia emitida por el juez competente ante la demanda interpuesta 

por la representante del menor.   

b) Sentencia.- Documento emitido por el Juez dentro de su competencia, la 

misma contiene la decisión resolviendo el fondo de la controversia a la cual 

arribó luego de la valoración de todo los medios probatorios actuados dentro 

del proceso y que debe ser cumplida por las partes en todo los extremos; 

asimismo, es de precisar que la sentencia es impugnable mediante el recurso 

de apelación por la parte que no se encuentra conforme con la decisión del 

juez, y recurre ante el órgano superior a fin de que esta sea revocada, para 

tal fin deberá fundamentar los agravios que le causa la sentencia.    

c) Posibilidad. - Es aquella situación económica del demandado a la fecha 

que es demandado, las mismas que son analizadas por el juez para 
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determinar cuánto es el monto que fijará como pago de la cuota mensual 

alimentaria a favor de su hijo, el demandado cuando fundamenta sus 

posibilidades deberá hacer mención toda la carga que tiene a su cargo ya que 

estas forman parte de las posibilidades económicas que tendrá en cuenta el 

juez al momento de emitir pronunciamiento sobre el pago de la pensión de 

alimenticia.    

d) Necesidad. -  Es aquella situación real del alimentista las mismas que se 

encuentran acreditadas por la condición de ser menor edad o adolescente que 

no cuenta con profesión u oficio, y para cubrir las necesidades del alimentista 

es que se busca al padre o madre quienes no vienen ejerciendo la tenencia 

de hecho a fin de que mediante un mandato judicial el juez ordene el monto a 

pagar por pensión alimenticia.   

e) Obligado.- Es la persona quien tiene la obligación de acudir de manera 

mensual con la cuota de pensión alimenticia, las mismas que se ha generado 

a través de la demanda o Acta de Conciliación, si el incumpliendo es al 

acuerdo conciliatorio, el justiciable tendrá que recurrir ante el Juzgado 

solicitando la ejecución del Acta de Conciliación y si el obligado no cumple 

con pagar la cuota alimentaria ordenado por el juez mediante Sentencia la 

otra parte se encuentra habilitado para recurrir ante el juez presentando la 

propuesta de liquidación, la misma que se correrá traslado por el plazo de 3 

días al demandado a fin de que pueda realizar alguna observación.   

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La pensión alimenticia si genera implicancias en alimentistas que 

cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 2019-2020  

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1 Las implicancias de la pensión alimenticia en alimentistas que 

cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 2019-2020?; son; a) que el obligado debe de continuar 
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pagando  la cuota mensual de la pensión alimentaria mensual pese a 

que el alimentista no continua con los estudios superiores de manea 

exitosa y sus necesidades ya cesaron, a) el obligado debe continuar 

pagando la cuota mensual de la pensión alimentaria pese a que no se 

encuentra en las posibilidades para hacerlo.  

HE2 El obligado si puede dejar de pagar la pensión alimenticia a 

los alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de 

Paz Letrado de Huánuco, 2019-2020.  

2.5. VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Pensión alimenticia.   

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Alimentista mayor de edad.  

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLE  DIMENSIONES  INDICADORES  

  

  

  

Pensión   

Alimenticia   

  

 Obligación exigible 

 

Interposición de la demanda ante el 
Juzgado de Paz Letrado de Huánuco. 

Conciliación, Sentencia o Transacción 

 

Fin de la pensión 
alimenticia   

Fecha que finaliza la pensión de 
alimentos 

Evaluación de las posibilidades del 
obligado cuando el alimentista cumple la 
mayoría de edad 

  

  

Alimentista 
mayor de edad  

 A todos los hijos que 
estén siguiendo con existo 
una profesión u oficio  

 Evaluación de las necesidades del menor 
cuando cumple la mayoría de edad 

 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia de no adeudo 

Demanda sobre exoneración de pensión 
de alimentos 

Calificación de la demanda sobre 
exoneración de pensión de alimentos 

Requisito establecido en el artículo 565-A 
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Exoneración de pensión 
de alimentos 

Contestación de la demanda sobre 
exoneración de pensión de alimentos 

Declaración de Rebelde al demandado 

Participación de las partes en la audiencia 
Única 

Participación solo de uno de las partes en 
la audiencia Única 

Alegatos del demandante en la demanda 
de exoneración de pensión de alimentos 

Decisión del juez sobre la pretensión 
exoneración de pensión de alimentos 

Interposición del recurso de apelación 
contra la decisión del juez en la 
pretensión sobre exoneración 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Tipo Aplicada, ya que a través del presente trabajo de investigación 

buscamos que se resuelva una problemática existente en el Primer Juzgado 

de Paz Letrado de Huánuco, respecto a la pensión de alimentos y las 

implicancias en alimentistas que cumplen la mayoría de edad.   

3.1.1. ENFOQUE  

El enfoque es cuantitativo, ya que en el presente trabajo se utilizó 

las mediciones, porcentaje y estadística inferencial, en cuanto a la 

problemática descrita en el capítulo I, y que fueron desglosadas de 

acuerdo a la operacionalización de las variables sobre la pensión 

alimenticia y sus implicancias en los alimentistas que cumplen la mayoría 

de edad en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, con la se ha 

buscado lograr los objetivos de la presente investigación; 

consecuentemente, proponer las recomendaciones que contribuirán 

mejorar la impartición de justicia respecto a los obligados cuando los 

alimentistas cumplen la mayoría de edad.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

El trabajo de investigación contiene la forma de nivel Descriptivo-

explicativo, porque consiste necesariamente, en caracterizar un 

fenómeno o situación real indicando sus caracteres más peculiares o 

diferenciados (Sanchez L, 2000, pág. 122); asimismo, se explica el 

comportamiento de las variables con el fin de tener certeza al problema 

y así dar a conocer de cómo estos fenómenos se proyectan, es decir, 

sus caracteres, y sus factores más relevantes, para luego así poder 

llegar a la explicación de las implicancias que genera la pensión 

alimenticia cuando los alimentistas cumplen la mayoría de edad, porque 

el obligado sigue acumulando deudas sobre pensión de alimentos pese 
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a que las necesidades del alimentista cesaron, luego comprobamos la 

hipótesis con la realidad, hasta ser confirmadas o contradichas luego del 

análisis e interpretación de los datos recopilados en la Guía de 

Observación e introducida en las tablas y gráficos elaborados por el 

tesista.  

3.1.3. DISEÑO  

El diseño es no experimental cuyo diagrama es  

  

    O     M  

                     Dónde:  

M = es la muestra  

                     O = son las observaciones que el investigador va a realizar.         

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN  

Se conforma la población por materia de 50 Sentencias donde la 

demanda fue sobre la exoneración de pensión de alimentos, y los 

Sentencias se encontraban en giro durante los años 2019 y 2020 en el 

Primer Juzgado de Paz Letrado, donde los alimentistas ya cuentan con 

la mayoría de edad.   

3.2.2. LA MUESTRA  

Se tomará como muestra 10 Sentencias donde la pretensión fue 

sobre la exoneración de pensión de alimentos, y los Sentencias se 

encontraban en giro durante los años 2019 y 2020, conforme al cuaderno 

del registro de Sentencias, donde los alimentistas son mayores de edad, 

las misma que fueron elegidos por el investigador mediante el criterio no 

probabilístico.  
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS   

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

a) Para concretar los objetivos trazados en la presente tesis se aplicó 

la técnica observacional para el recojo de información.  

b) Instrumentos: en el trabajo de investigación desarrollamos una 

guía de observación, para recopilar los datos de 10 sentencias 

judiciales donde la demanda fue sobre la exoneración de pensión 

de alimentos y los Sentencias se encontraban en giro en los años 

2019 y 2020 en el Primer Juzgado de Paz Letrado.    

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS  

Para poder proyectar los datos en este presente trabajo de 

investigación fueron proyectados en la imagen estadística de tablas y la 

forma de figuras, siendo analizados con la aplicación del método de la 

investigación estadística e descriptiva, así por otro lado se tuvo en 

cuenta las variables de la presente investigación, para lo cual se 

efectuaron las siguientes técnicas: a) Ordenamiento - clasificación, b) 

figuras - estadísticas, c) Procesamiento computarizado con el programa 

Excel Word.  

Siendo las tablas que se usaron para el procesamiento de datos, y 

para procesar los resultados de la observación de la muestra. Siendo las 

fichas bibliográficas, que sirvieron para registrar las bases teóricas del 

estudio.  

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS  

Desarrollando los datos, se aplicó la técnica hermenéutica de forma 

analítica, para así luego consignar las fichas de análisis y los 

instrumentos.   
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

En el presente trabajo de investigación se ha extraído los datos de los 

Sentencias que conforman nuestra muestra e introducidos en la “Guía de 

Observación”, las mismas que apoyan a obtener los resultados y poder llegar 

hacia los objetivos tratazados, contrastar las hipótesis planteados, para lo cual 

se ha aplicado las figuras, tablas porcentuales mediante el uso del 

procedimiento de categorización que permite su clasificación y análisis de 

cada una de las preguntas tabuladas. Para tal objetivo se elaboró tablas de 

doble entrada mostrando las frecuencias advertidas y los porcentajes de cada 

uno de los niveles de las variables las mismas que nos permiten proyectar los 

resultados considerando el nivel de las dos variables.   

Resultados descriptivos de datos generales 

En el presente estudio la muestra que fueron materia de análisis fue: 10 

sentencias donde la pretensión fue sobre exoneración de pensión de 

alimentos y que los Sentencias que se encontraban en giro en los años 2019 

y 2020 en el Primer Juzgado de Paz Letrado, conforme al cuaderno del 

registro de Sentencias en trámite, donde los alimentistas ya cumplieron la 

mayoría de edad.  
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE SENTENCIAS TRAMITADOS EN EL 

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, QUE 

CONFORMAN  

NUESTRA MUESTRA  

1. La demanda sobre alimentos se interpuso ante el Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco.   

Tabla 1  

Lugar de la interposición de la demanda 

Matriz de análisis de sentencias N° 1  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  10  100%  

No  00  00%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 1  

Lugar de la interposición de la demanda   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en su totalidad de las sentencias analizados, la demanda 

sobre alimentos se interpuso ante el Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 

esto a razón de que el juzgado de paz letrado es competente para conocer 

estos procesos y por competencia territorial es que se puede interponer la 

demanda sobre alimentos en el lugar donde domicilia el demandado o el lugar 

donde domicilia la parte demandante; por lo que, al monte de la interposición 

de la demanda uno de las partes de proceso o los dos tenían su domicilio real 

en la ciudad de Huánuco.   

SI 
100 % 

NO 
0 % 
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2. La obligación alimentaria se ha originado a través de.  

Tabla 2  

Origen de la obligación alimentaria 

Matriz de análisis de las sentencias N° 02  Frecuencia  Porcentaje %  

Conciliación  1  10%  

Sentencia   8  80%  

Transacción  1  10%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 2  

Origen de la obligación alimentaria   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que el 80% de las sentencias analizados, dan como resultado 

que el origen de la obligación alimentaria se dieron por medio de una 

sentencia expedido por un juez, donde el juez luego de llevar a cabo la 

audiencia única emitió su pronunciamiento; asimismo, se observa que 

también se ha dado origen a la obligación alimenticia a través de la 

Conciliación y Transacción en el 20% del total de las sentencias, donde las 

partes llegaron a un acuerdo sobre el monto de la pensión de alimentos, cabe 

precisar que, estas formas de concluir el proceso son medios de salida 

alternativa de solucionar el conflicto a fin de acelerar el proceso y tener un 

determinado monto en un título ejecutivo; por otro lado debemos precisar que, 

la obligación alimenticia se genera a través de estos documentos, mientras no 

existe los citados documentos no existe un obligación alimenticia.  

10 % 

80 % 

10 % Conciliación 

Sentencia 
Transacción 
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3. En el documento que origina la pensión alimenticia se ha indicado hasta 

cuándo va ser beneficiado de los alimentos el alimentista.  

Tabla 3  

Límite de la pensión de alimentos   

Matriz de análisis de las sentencias N° 03  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  00  00%  

No  10  100%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 3  

Límite de la pensión de alimentos   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que en 100% de las sentencias analizados en el presente trabajo 

de investigación, no se fijaron la fecha límite del fin de la pensión de los 

alimentos a favor de los alimentistas, en tal sentido, consideramos de que la 

pensión de alimentos va seguir vigente mientras el obligado no recurre ante 

el órgano jurisdiccional solicitando la exoneración de pensión de alimentos ya 

que la pensión de alimentos no caduca de manera automática, ante el cese 

de las necesidades del alimentista o cuando el alimentista ya no continua con 

los estudios superiores de manera exitosa.  

  

  

 

 

0 % 

100 % 

SI NO 
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4. La forma de prestar los alimentos es:   

Tabla 4  

Forma de prestar alimentos 

Matriz de análisis de las sentencias N° 04  Frecuencia  Porcentaje %  

En soles   1  10%  

En porcentaje   9  90%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 4  

Forma de prestar alimentos   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 90% de las sentencias analizados, los demandados se 

encontraban sujeto a descuento por planilla, por lo que, la forma de prestar 

los alimentos fue en porcentaje, de lo cual podemos hacer mención si el monto 

ganado por los demandados incrementa, automáticamente según el 

porcentaje establecido aumentará o bajara la suma de dinero si le reducen al 

pago al obligado a prestar los alimentos, cosa que no sucede cuando la 

pensión se fija en soles ya que existe un monto fijo que tiene que depositar el 

obligado y solo puede ser motivo de cambió cuando las partes lo solicitan ante 

el juez la reducción o el aumento de la pensión.  

  

  

10 % 

90 % 

Soles 

Porcentaje 
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5. Una vez que, el alimentista cumple la mayoría de edad el juez de oficio 

evalúa las posibilidades del demandado y las necesidades del alimentista.  

Tabla 5  

Evaluación de oficio por parte del juez cuando el alimentista cumple la mayoría de edad  

Matriz de análisis de las sentencias N° 05  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  00  00%  

No  10  100%  

TOTAL  10  100%  

             

Figura 5  

Evaluación de oficio por parte del juez cuando el alimentista cumple la mayoría de edad  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100% 

de las sentencias analizados, entre los actuados se advierte que los jueces 

en el proceso de alimentos una vez que alimentista cumplió la mayoría de 

edad no realizan ninguna evaluación para analizar si son dignos de seguir 

mereciendo recibir dicha pensión alimenticia, en tal sentido, la parte obligado 

a prestar los alimentos es quién solicita que se analiza estos extremos cuando 

recurre a través de la demanda de exoneración de pensión de alimentos, 

precisando para que dicha pretensión se analiza sobre el fondo de la 

pretensión el demandante tiene que cumplir con presentar en la demanda el 

requisito especial establecido en la norma.  

0 % 

100 % 

SI NO 
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6. El obligado a prestar los alimentos una vez que, el alimentista cumplió la 

mayoría de edad tuvo que recurrir ante el órgano jurisdiccional mediante 

la demanda de exoneración de pensión de alimentos.  

Tabla 6  

Demanda de Exoneración de Pensión de Alimentos   

Matriz de análisis de las sentencias N° 06  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  10  100%  

No  00  50%  

TOTAL  10  100%  

             

Figura 6  

Demanda de Exoneración de Pensión de Alimentos   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

se percibe que, el 100% de las sentencias analizados, los obligados a prestar 

la pensión de alimentos tienen que recurrir ante los órganos jurisdiccionales 

mediante demanda de exoneración de alimentos, bajo el amparo del artículo 

483° del Código Civil, la misma que establece “Se puede solicitar la exención 

de la pensión alimenticia si los ingresos del deudor disminuyen hasta el punto 

de que éste no puede prestar cuidados sin poner en peligro su propia 

supervivencia, o si la situación de emergencia del deudor ha terminado”.    

  

  

  

  

100 % 

0 % 

SI NO 
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7. En la demanda de exoneración de pensión de alimentos el demandante 

tuvo que ofrecer como medio probatorio la Constancia de no adeudo.   

Tabla 7  

Constancia de no adeudo   

Matriz de análisis de las sentencias N° 07  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  10  100%  

No  00  00%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 7  

Constancia de no adeudo    

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

se observa que en el 100% de los casos analizados, el obligado de prestar la 

pensión de alimentos al momento de interponer la demanda sobre 

exoneración de pensión de alimentos ofreció como medio de prueba, la 

constancia de no adeudo, para acreditar que se encuentra al día en el pago 

de la pensión de alimentos correspondientes a su hijo alimentista.   

  

  

  

  

  

100 % 

0 % 

SI NO 
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8. Luego de la calificación la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos fue declarado.  

Tabla 8  

Calificación de la demanda de Exoneración de alimentos   

Matriz de análisis de las sentencias N° 08  Frecuencia  Porcentaje %  

Admisible   9  90%  

Inadmisible   1  10%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 8  

Calificación de la demanda de Exoneración de alimentos   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta el 90% de 

las demandas presentadas sobre la exoneración de alimentos fueron 

declarados admisibles, y  el 10% de las demandas fueron declarados 

inadmisibles, esto a razón de que no cumplieron con un requisito de 

admisibilidad, ante tal situación el juzgado concedió un plazo de tres días a 

fin de que el demandado pueda cumplir con subsanar la omisión, la misma 

que fue cumplido por la parte demandante y el proceso continuo con el 

procedimiento hasta que se emitió el pronunciamiento del fondo de la 

pretensión.  

  

  

  

  

90 % 

10 % Admisible 

No admisible 
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9. Al momento de calificar la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos se ha tenido en cuenta el requisito establecido en el artículo 565-

A   

Tabla 9  

Requisito especial   

Matriz de análisis de las sentencias N° 09  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  10  100%  

No  00  00%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 9  

Requisito especial  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 100% de los casos analizados, las demandas 

presentadas sobre la exoneración de alimentos al momento de calificar la 

demanda si se tuvo en cuenta el requisito especial para interponer la demanda 

sobre esta pretensión la misma que se encuentra establecido en el artículo 

565-A del Código Civil la cual señala “Es requisito para la admisión de la 

demanda de reducción, variación, prorrateo o exoneración de pensión 

alimentaria que el demandante obligado a la prestación de alimentos acredite 

encontrarse al día en el pago de la pensión alimentaria”. Esto se advierte en 

el auto que admite la demanda donde el juez indica que la parte demandante 

cumplió con el requisito especial establecido en la norma.  

  

100 % 

0 % 

SI NO 
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10. La parte demandada contestó la demanda sobre exoneración de pensión 

de alimentos.   

Tabla 10  

Contestación a la demanda de exoneración   

Matriz de análisis de las sentencias N° 10  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  2  20%  

No  8  80%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 10  

Contestación a la demanda de exoneración   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 80% de los casos analizados, las partes no 

contestaron las demandas interpuestas sobre la exoneración de alimentos, 

hecho que consideramos de que la parte demandada tiene poco interés en el 

proceso, ya que ellos mismos son conscientes de que ya cesaron sus 

necesidades o que ya no continúan los estudios superiores de manera 

exitosa, y que el pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión va ser a 

favor del demandante, por lo que, ya no gastan dinero en contestar la 

demanda o contratar los servicios de un abogado para que les asesore en el 

caso.  

  

  

80 % 

20 % 
SI NO 
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11.  La parte demandada en la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos ha sido declarado rebelde.    

Tabla 11  

Declaración de rebelde   

Matriz de análisis de las sentencias N° 11  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  8  80%  

No  2  20%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 11  

Declaración de rebelde  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

se advierte que en el 80% de los casos, fueron declarados rebelde la parte 

demandada, esto a razón de que no contestaron la demanda dentro del plazo 

de cinco días que el juez fija desde la fecha que se notifica a la parte 

demandada o en su defecto contestaron fuera del plazo que se les concedió. 

Ante tal situación el juez emite la resolución correspondiente declarando al 

demandado como rebelde y se continúa con el trámite del proceso.  

  

  

 

 

 

80 % 

20 % 
SI NO 
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12. Las partes del proceso sobre exoneración de pensión de alimentos 

participaron en la Audiencia Única.   

Tabla 12  

Participación en Audiencia   

Matriz de análisis de las sentencias N° 12  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  2  20%  

No  8     80%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 12  

Participación en Audiencia  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, solo en el 20% de las sentencias analizados las dos partes 

del proceso se presentaron a la Audiencia Única y participaron en todos los 

actos llevados a cabo durante la audiencia única, cabe precisar si las partes 

del proceso asisten a la Audiencia Única el juez una vez instalado la audiencia 

invita a las partes a que puedan llegar a un acuerdo conciliatorio de esta 

manera dar por finalizado el proceso y si las partes no llegan a un acuerdo se 

continua con el trámite del proceso y una vez terminado la audiencia el juez 

puede emitir sentencia o en su defecto la sentencia se emitirá dentro del plazo 

establecido en la norma.   

 

   

20 % 

80 % 

SI NO 
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13.Solo la parte demandante participo en la Audiencia Única en la demanda 

sobre exoneración de pensión de alimentos.  

Tabla 13  

Parte demandante como único participante en la Audiencia Única   

Matriz de análisis de las sentencias N° 13  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  8  80%  

No  2  20%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 13  

Parte demandante como único participante en la Audiencia Única   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 80% de los casos analizados en los Sentencias que 

conforman nuestra muestra, solo la parte demandante es la que participa en 

la Audiencia Única, y al no contar con la participación de la otra parte del 

proceso el juez luego de instalar la Audiencia Única, declara saneado el 

proceso y la admisión de los medios probatorios, invita a la parte demandante 

que realice sus alegatos, las mismas que son oralizados por el abogado 

defensor de la parte demandante oído los alegatos el juez emite sentencia o 

pone los autos a Despacho a fin de emitir la sentencia.  

 

  

  

20 % 

80 % 

SI NO 
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14.La parte demandante sobre la exoneración de la pensión de alimentos en 

su demanda alego:  

Tabla 14  

Alegación de la parte demandante   

Matriz de análisis de las sentencias N° 14  Frecuencia  Porcentaje %  

El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue 

los estudios superiores  

3  30%  

El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue 

estudios superiores de manera exitosa 

4      40%  

El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya es un 

profesional   

1  10%  

El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya con un 

trabajo que le genera ingresos  

2  20%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 14  

Alegación de la parte demandante  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100% 

de las sentencias analizados, el 30% de los demandantes alegaron de que 

sus hijos alimentistas ya son mayores de edad y no continúan con sus 

estudios superiores, el 40% alegaron de que sus hijos no siguen de manera 

exitosa los estudios superiores, desaprobándose los cursos, asimismo, el 

10% alegaron que los alimentistas ya son profesionales, y que pueden 

subsistir ejerciendo su profesión; por otro lado, el 20% de los demandantes 

alegaron que los alimentistas cuentan con ingreso propio con la cual puede 

cubrir sus necesidades personales desapareciendo de esta manera el estado 

de necesidad.    

30 % 

40 % 

10 % 

20 % 

El alimentista cumplio mayoridad de edad 
y ya no sigue los estudios superiores 

EL alimentista cumplió la mayoria de edad 
y ya no sigue los estudios superiores de 
manera exitosa 
El alimentista cumplio la mayoria de edad 
y ya es un profesional 

El alimentista cumplió la mayoria de edad 
y ya con un trabajo que le genera ingresos. 
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15. Decisión del juez sobre la pretensión de exoneración de pensión de 

alimentos en primera instancia fue:  

Tabla 15  

Decisión del Juez sobre la demanda de exoneración de alimentos   

Matriz de análisis de las sentencias N° 15  Frecuencia  Porcentaje %  

Fundada la demanda   09      90%  

Infundada la demanda   01     00%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 15  

Decisión del Juez sobre la demanda de exoneración de alimentos  

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 90% de las decisiones arribados por el juez, respecto 

a las demandas de exoneración de alimentos fueron declaradas fundadas, 

porque los demandantes cumplieron con ofrecer los requisitos exigido por la 

noma en este tipo de pretensión; además se analizaron los puntos 

controvertidos en el proceso de exoneración de pensión de alimentos que son 

las necesidades del alimentista y las posibilidades del obligado.  

 

  

  

90 % 

10 % Fundada 

Infundada 



 

105 

16.Las partes del proceso interpusieron el recurso de apelación contra la 

decisión del juez en la pretensión sobre exoneración de pensión de 

alimentos.   

Tabla 16  

Recurso de apelación   

Matriz de análisis de las sentencias N° 16  Frecuencia  Porcentaje %  

Si  01      10%  

No  9      90%  

TOTAL  10  100%  

 

Figura 16  

Recurso de apelación   

 

Tomando como referencia la tabla y la figura que se proyecta al 100%, 

observamos que, en el 10% de las sentencias analizados, la parte 

demandante interpuso el recurso de apelación en conformidad con el artículo 

374 del Código Procesal, la cual faculta a las partes de recurrir ante el órgano 

superior jerárquico cuando las partes o una de las partes no se encuentran 

conforme a lo decidido por el juez,  para tal fin deberá recurrir dentro del plazo 

establecido, asimismo, el recurrente deberá indicar en el escrito de apelación 

el agravio que le causa la resolución emitido por el juez. En el 10% de los 

Sentencias analizados donde el juez declaró infundada en primera instancia, 

cuando la parte demandante interpuso el recurso de apelación fue amparado 

por el juez de segunda instancia y revocaron la decisión del A quo, en 

consecuencia, declararon fundada la demanda de exoneración de pensión de 

alimentos.       

10 % 

90 % 

SI NO 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS     

Después de elaborar las tablas y las figuras e introducirlas en ellas los 

datos extraídos de las sentencias que conforman nuestra muestra, donde 

obtuvimos los resultados en porcentaje las mismas que fueron analizados e 

interpretados para luego brindar la información de la concordancia entre las 

variables de estudio: “Pensión alimenticia y sus implicancias en alimentistas 

que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Huánuco, 20192020, utilizamos la prueba estadística para establecer las 

correlaciones entre las dos variables del trabajo de investigación.  

Hipótesis general   

La pensión alimenticia si genera implicancias en alimentistas que 

cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 

2019-2020. De la información extraída de las sentencias analizados que 

conforman nuestra a nivel del Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 

se advierte la pensión de alimentos si genera implicancias en los alimentistas 

que cumplen la mayoría de edad, ya que en las conciliaciones o sentencias 

no se fija una fecha límite para que el obligado pueda prestar los alimentos. 

Asimismo, de los las sentencias no se advierte que se evalúa las necesidades 

del alimentista cuando este cumple la mayoría de edad, tampoco se evalúa 

las posibilidades del obligado, si bien se encuentra regulado en nuestro 

ordenamiento jurídico la figura jurídica de exoneración de pensión de 

alimentos donde a través de ello el obligado mediante una demanda sobre 

exoneración de pensión de alimentos puede solicitar que el juez declare 

fundada la demanda y deje sin efecto el documento con la cual se origina la 

obligación de prestar los alimentos; sin embargo, dicha figura jurídica es poco 

frecuente utilizado por los obligados porque en ella es exigible como requisito 

que el obligado se encuentre al día con el pago de la pensión de alimentos, 

situación  que es bastante difícil de advertir cuando los obligados cumplen la 

pensión de alimentos a través del pago de soles, donde cada mes tienen que 

cumplir con realizar transferencias o depósitos al número de cuenta que se 

genera a través del banco de la nación para el pago exclusivo de los 

alimentos.  
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Si bien de las sentencias analizados al 100% se advierte que los 

obligados recurrieron ante el órgano jurisdiccional a través de la demanda de 

exoneración de pensión de alimentos las mismas que fueron declarados 

fundado; sin embargo, de todos los casos el 90% son obligados que se 

encontraban sujeto a descuento por planillas y realizaban el pago en 

porcentaje, lo que hace presumir que a la fecha de que los demandaron se 

encontraban laborando en una institución pública o privada a quienes no se 

les hace difícil obtener el requisito exigible por el artículo 565 A del Código 

Procesal Civil, la otra realidad se percibe en los demandados quienes cumplen 

la obligación de pensión de alimentos a través del pago en soles quienes a la 

fecha de que el alimentista cumple la mayoría de edad tiene deuda de sumas 

altas las cuales se les hace difícil cumplir con pagar todos los devengados y 

consecuentemente, no puede recurrir ante el órgano jurisdiccional a través de 

la demanda de exoneración de pensión de alimentos, por lo que, tiene que 

seguir acumulando más deudas pese a que ya cesaron las necesidades del 

alimentista, pero por no estar al día con el pago el juzgado no le puede otorgar 

la constancia de no adeudo y por consiguiente, no puede recurrir ante la 

judicatura la exoneración de pensión de alimentos.         

En tal sentido, en el presente trabajo de investigación se acepta la 

hipótesis general que es: La pensión alimenticia si genera implicancias en 

alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco, 20192020.  

Hipótesis específica 

HE1 Las implicancias de la pensión alimenticia en alimentistas que 

cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 

2019-2020; son; a) que el obligado debe de continuar pagando la cuota 

mensual de la pensión alimentaria mensual pese a que el alimentista no 

continua con los estudios superiores de manea exitosa y sus necesidades ya 

cesaron, b) el obligado si quiere dejar de pasar la pensión de alimentos al 

alimentista debe interponer la demanda de exoneración de pensión de 

alimentos. En el 100% de los casos analizados de los Sentencias que 

conforman la muestra, se advierte que, una vez que cumple la mayoría de 
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edad el alimentista la obligación continua de manera automática ya que en el 

documento que donde se generó la obligación no se indica que la obligación 

es hasta que el alimentista cumple la mayoría de edad y si el obligado 

considera de que ya cesaron las necesidades del alimentista tiene que 

interponer la demanda de exoneración de la pensión de alimentos, de los 

Sentencias que se analizó que en el 90% las demandas sobre exoneración 

de pensión de alimentos fueron declarados fundado y en el  10% fueron 

declarados infundadas pero interpusieron el recurso de apelación y en 

segunda instancia las sentencias fueron revocados, por lo que, en el 100% de 

los casos el juez resuelve de manera favorable de quién recurre ante el órgano 

jurisdiccional a través de la acción de exoneración de pensión de alimentos, 

donde se ve la poca participación de los demandados, situación que nos hace 

presumir de que los alimentistas asumen de que ya no deben pasarle los 

alimentos y no le interesa si el juez exonera de la pensión de alimentos al 

obligado o no lo hace, ya que no contestan la demanda, no se hacen presente 

a la audiencia, tampoco apelan la decisión del juez.  

En consecuencia, en el presente trabajo de investigación se acepta la 

primera hipótesis especifica que es: Las implicancias de la pensión alimenticia 

en alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz 

Letrado de Huánuco, 2019-2020?; son; a) que el obligado debe de continuar 

pagando la cuota mensual de la pensión alimentaria mensual pese a que el 

alimentista no continua con los estudios superiores de manea exitosa y sus 

necesidades ya cesaron, b) el obligado si quiere dejar de pasar la pensión de 

alimentos al alimentista debe interponer la demanda de exoneración de 

pensión de alimentos.   

HE2.El obligado si puede dejar de pagar la pensión alimenticia a los 

alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco, 2019-2020. En la actualidad si es posible que el obligado a 

cumplir con prestar la pensión al alimentista que cumple la mayoría de edad 

puede dejar de pasarlo, para tal fin deberá recurrir ante el órgano jurisdiccional 

mediante la demanda de exoneración de pensión de alimentos y puede 

invocar diversas causales como: El alimentista cumplió la mayoría de edad y 
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ya no sigue los estudios superiores, el alimentista cumplió la mayoría de edad 

y ya no sigue los estudios superiores de manera exitosa, el alimentista cumplió 

la mayoría de edad y ya es un profesional, el alimentista cumplió la mayoría 

de edad y ya cuenta con un trabajo que le genera ingresos, causas que fueron 

invocados por los demandantes en los Sentencias analizados, sumando a ello 

tiene que cumplir con presentar el requisito especial exigible para la admisión 

de la demanda que se encuentra regulado en el artículo 565 – A del Código 

Procesal Civil, si bien en nuestro ordenamiento se encuentra regulado la figura 

jurídica de exoneración de pensión de alimentos, sin embargo, es poco 

utilizado por los obligados a prestar los alimentos porque se tiene que cumplir 

con un requisito especial de presentar en la demanda la constancia de no 

adeudo la cual acredita que el obligado a la prestación de alimentos se 

encuentra al día en el pago de la pensión.   
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

En el presente trabajo de investigación se confirma lo planteado en la 

hipótesis general y las hipótesis específicas, en cuanto a nuestro tema del 

presente estudio que es sobre “Pensión alimenticia y sus implicancias en 

alimentistas que cumplen la mayoría de edad, Primer Juzgado de Paz 

Letrado de Huánuco, 2019-2020”, a razón de que, después de recopilar la 

información en la guía de observación y haber analizado e interpretado la  

información que fueron introducidas en las tablas y figuras elaborados en el 

presente trabajo respecto a la pensión de alimentos si genera implicancias en 

los alimentistas que cumplen la mayoría de edad, ya que el juez al emitir la 

sentencia sobre los alimentos no señala el límite tampoco indica hasta cuándo 

se va cumplir con la obligación alimenticia, si bien en nuestro ordenamiento 

jurídico se encuentra regulado la figura jurídica de exoneración de pensión de 

alimentos donde el obligado a prestar los alimentos tienen la legitimidad activa 

para obrar, pero para dicha acción existe un requisito especial que se tiene 

que anexar (documento que acredita que el obligado a la prestación de 

alimentos se encuentra al día en el pago de la pensión), lo que hace que, los 

obligados que vienen prestando los alimentos en pago de soles se les limita 

dicha acción ya que al momento de que el alimentista cumple la mayoría de 

edad tiene cuentas pendientes sobre los devengados que se generó por  los 

alimentos, y al no contar con el dinero para cancelar la deuda sobre los 

devengados no puede recurrir ante el órgano jurisdiccional a través de la 

demanda de exoneración de pensión de alimentos, pese a que en la realidad 

de los hechos las necesidades del alimentista ya cesaron, lo que genera es la 

acumulación de la deuda de pensión de alimentos y el alimentista seguirá 

ofreciendo propuesta de liquidación y se seguirá todo el trámite que 

corresponde si el obligado no cumple con pagar la pensión de alimentos 

devengados, sin importar de que, el alimentista mayor de edad tiene la misma 

necesidad como si los tenía cuando era menor de edad.        Cuando el 
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obligado a prestar los alimentos no cumple con pagar la pensión de alimentos 

devengados, el proceso puede llegar hasta la etapa del proceso penal donde 

inclusive el obligado puede ser condenado a una pena privativa de libertad 

por el delito de omisión a la asistencia familiar de los devengados que se ha 

originado cuando el alimentista ya contaba con la mayoría de edad o no 

continuaba con los estudios superiores de manera exitosa siendo ya un mayor 

de edad.   

  

.    
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CONCLUSIONES  

1.-  Se ha concluido que, se advierte la pensión de alimentos si genera 

implicancias en los alimentistas que cumplen la mayoría de edad, ya que 

en las conciliaciones o sentencias no se fija una fecha límite para que el 

obligado pueda prestar los alimentos; en el 100% de las sentencias 

analizados no se advierte que se evalúa las necesidades del alimentista 

cuando este cumple la mayoría de edad, tampoco se evalúa las 

posibilidades del obligado.  

2.-  Se concluye que, en el 100% de los casos analizados de las sentencias 

que conforman la muestra, se advierte que, una vez que el alimentista 

cumple la mayoría de edad el alimentista la obligación continua de manera 

automática y si el obligado considera de que ya cesaron las necesidades 

del alimentista tiene que interponer la demanda de exoneración de la 

pensión de alimentos, de los Sentencias que se analizó que en el 90% las 

demandas sobre exoneración de pensión de alimentos fueron declaradas 

fundadas y en el 10% fueron declarados infundadas, pero la parte 

demandante interpuso el recurso de apelación y en segunda instancia la 

sentencia fue revocado, por lo que, en el 100% de los casos el juez 

resuelve de manera favorable de quién recurre ante el órgano 

jurisdiccional a través de la acción de exoneración de pensión de 

alimentos.  

3.  Se ha concluido que, en la actualidad si es posible que el obligado a pagar 

la pensión al alimentista que cumple la mayoría de edad, para tal fin 

deberá recurrir ante el órgano jurisdiccional mediante la demanda de 

exoneración de pensión de alimentos y puede invocar diversas causales 

como: El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue los estudios 

superiores, el alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue los 

estudios superiores de manera exitosa, el alimentista cumplió la mayoría 

de edad y ya es un profesional, el alimentista cumplió la mayoría de edad 

o cuenta con un trabajo que le genera ingresos, causas que fueron 

invocados por los demandantes en los Sentencias analizados, sumando 
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a ello se tiene que cumplir con presentar el requisito especial de la 

demanda que se encuentra regulado en el art. 565 – A, del CPC.  
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RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda al Presidente de la Corte la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, a través del programa “Justicia en tu Comunidad” realice 

capacitaciones en las instituciones educativas sobre las implicancias de los 

alimentistas cuando cumplen la mayoría de edad de esta manera se pondrá 

a conocimiento de los futuros padres de familia de que si no se encuentran 

al día en el pago de las pensiones no podrán recurrir ante el órgano 

jurisdiccional a través de la demanda de exoneración de pensión de 

alimentos, y de esta manera promover buenas prácticas en los obligados a 

prestar los alimentos y no se acumulen de deudas, de esta manera al 

momento de que el alimentista cumple la mayoría de edad y si cesaron sus 

necesidades puede interponer la demanda sobre exoneración de pensión 

de alimentos.  

2. Se recomienda al Presidente del Poder del Poder Judicial del Perú, 

organizar un Pleno Jurisdiccional Nacional en materia familia cuyo tema 

debe ser “Para la exoneración de pensión de alimentos solo debe ser 

requisito de que el obligado a prestar los alimentos solicita al juez mediante 

un escrito que se analiza las necesidades del alimentista mayor de edad o 

debe ser exigible el requisito especial regulado en el Articulo 565-A de 

Código Procesal Civil”,  donde los jueces de todas las cortes superiores del 

Perú participen y puedan emitir un pronunciamiento respecto a esta 

problemática, la misma que debe ser aplicadle para todos los jueces a nivel 

nacional.   

3. Se recomienda al Presidente de la Junta de Fiscales de Huánuco a través 

de la fiscalía de prevención de delitos organizar charlas de manera continua 

dirigidos a la ciudadanía en general sobre la comisión del delito de Omisión 

de Asistencia Familiar, de esta manera buscar concientizar a los obligados 

de prestar los alimentos a que deben estar al día con el pago de las 

pensiones alimenticias, ya que si son denunciados por  la comisión del 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, genera carga en la fiscalía, 

genera gastos al denunciando ya que tiene que contar con los servicios de 
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un abogado defensor, tiene que pagar una reparación civil y los gastos 

administrativos si se acoge al principio de oportunidad.   
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“PENSIÓN ALIMENTICIA Y SUS IMPLICANCIAS EN ALIMENTISTAS QUE CUMPLEN LA MAYORIA DE EDAD, PRIMER 

JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2019-2020”  
PROBLEMA  OBJETIVOS  HIPOTESIS  VARIABLE  DIMENSIONES  METODOLOGIA  

GENERAL:   

¿Genera 
implicancias de la 
pensión alimenticia 
en alienistas que 
cumplen la mayoría 
de edad, Primer 
Juzgado de Paz 
Letrado de Huánuco, 
2019-2020?.  
ESPECÍFICOS:  

¿Cuáles son las 
implicancias de la 
pensión alimenticia 
en alienistas que 
cumplen la mayoría 
de edad, Primer 
Juzgado de Paz 
Letrado de Huánuco, 
2019-2020?. 
¿Puede el obligado 
dejar de pagar la 
pensión alimenticia 
en alienistas que 
cumplen la mayoría 

GENERAL:   

Identificar las 
implicancias de la 
pensión alimenticia en 
alienistas que cumplen 
la mayoría de edad, 
Primer Juzgado de 
Paz Letrado de 
Huánuco, 2019-2020.   
ESPECÍFICO  

Conocer las 
implicancias de la 
pensión alimenticia en 
alienistas que cumplen 
la mayoría de edad, 
Primer Juzgado de 
Paz Letrado de 
Huánuco, 2019-2020.  
Analizar si el obligado 
puede dejar de pagar 
la pensión alimenticia 
en alienistas que 
cumplen la mayoría de 
edad, Primer Juzgado 

GENERAL:  

La pensión alimenticia si genera 
implicancias en alimentistas que 
cumplen la mayoría de edad, Primer 
Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 
2019-200  
ESPECÍFICA:   

HE1  Las implicancias de la pensión 

alimenticia en alimentistas que 
cumplen la mayoría de edad, Primer 
Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 
2019-2020?; son; a) que el obligado 
debe de continuar pagando  la cuota 
mensual de la pensión alimentaria 
mensual pese a que el alimentista no 
continua con los estudios superiores 
de manea exitosa y sus necesidades 
ya cesaron,  b) el obligado si quiere 
dejar de pasar la pensión de alimentos 
al alimentista debe interponer la 
demanda de exoneración de pensión 
de alimentos  
HE2 El obligado si puede dejar de 

pagar la pensión alimenticia a los 

V . 

Independiente 

Pensión 

alimenticia 

 

 

 

Obligación 

exigible 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Básica  

 ENFOQUE.   

CUANTITATIVO   

 NIVEL:  

 Básica de carácter 

descriptivo-explicativo.  

 DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN   

Diseño No Experimental 

DESCRIPTIVO  

SIMPLE   

 POBLACIÓN  

La población está conformada 
50 Sentencias que se 
encuentran dentro de los 
Sentencias tramitados 
durante los años 2019 y 2020 
en el Primer Juzgado de Paz 
Letrado, donde los 
alimentistas mayores de edad 
presentaron las liquidaciones 
ante el  
Juzgado  
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de edad, Primer 
Juzgado de Paz 
Letrado de Huánuco, 
2019-2020?.  
  

de Paz Letrado de 
Huánuco, 20192020.  

  

  

alimentistas que cumplen la mayoría 

de edad, Primer Juzgado de  
Paz Letrado de Huánuco, 2019-2020  

  

Fin de la 

pensión 

alimenticia   

 MUESTRA:  

La muestra está conformada 

10 Sentencias que se 

encuentran dentro de los 

Sentencias tramitados durante 

los años 2019 y 2020 en el 

Primer Juzgado de Paz 

Letrado, donde los 

alimentistas mayores de edad 

presentaron las liquidaciones 

ante el Juzgado, las misma 

que fueron elegidos por el 

investigador mediante el 

criterio no probabilístico.   

  MUESTREO:  

No probabilístico simple  

 

V. 

Dependiente 

Alimentista 

mayor de 

edad 

A todos los 
hijos que estén 
siguiendo con 

existo una 
profesión u 

oficio 

  

  

  

Exoneración 

de pensión de 

alimentos 
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ANEXO 2  

GUÍA  DE  OBSERVACIÓN  DE  “PENSIÒN 

 ALIMENTICIA  Y  SUS IMPLICANCIAS EN ALIMENTISTAS 

QUE CUMPLEN LA MAYORIA DE EDAD, PRIMER JUZGADO 

DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO, 2019-2020”  

  

INSTRUCCIONES: Este instrumento nos permite recoger datos para la 

presente investigación; el presente cuestionario es sobre la “Pensión 

alimenticia y sus implicancias en alimentistas que cumplen la mayoría de 

edad, Primer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, 2019-2020” Gracias.  

 DATOS GENERALES:  

  

Expediente N° 

…………………………………………………………………………..  

Juzgado………………………………………………………………………………

….  

Juez: 

……………………………………………………………………………………..  

Nro de Resolución: 

…………………………………………………………………….  

Demandante:…………………………………………………………………………

….  

Demandado…………………………………………………………………………

…...  

Pretensión:…..…………………………………………………………...................

....  

  

  

 ASPECTO DE ANÁLISIS:  

1.  La demanda sobre alimentos se interpuso ante el Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco.  

 Si  

 No  

2.  La obligación alimentaria se ha originado a través de:  

  

  
  

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO   

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS   

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=UNIVERSIDAD+DE+HUANUCO&source=images&cd=&cad=rja&docid=lUqtU4RnjMYxuM&tbnid=dam0Cpu5O-Ng-M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.udh.edu.pe/websauh/catp_derecho/index.aspx&ei=NT8UUcTxMqLpygG314CwCQ&psig=AFQjCNFkv3R5SQ1saXu7PFG6uGyBsZpmYA&ust=1360367754578318
http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=UNIVERSIDAD+DE+HUANUCO&source=images&cd=&cad=rja&docid=lUqtU4RnjMYxuM&tbnid=dam0Cpu5O-Ng-M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.udh.edu.pe/websauh/catp_derecho/index.aspx&ei=NT8UUcTxMqLpygG314CwCQ&psig=AFQjCNFkv3R5SQ1saXu7PFG6uGyBsZpmYA&ust=1360367754578318
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 La conciliación   

 Una sentencia  

 Transacción  

3.  En el documento que origina la pensión alimenticia se ha indicado hasta 

cuándo va ser beneficiado de los alimentos el alimentista.  

 Si  

 No  

  

4.  La forma de prestar los alimentos fue:  

 En soles  

 Porcentaje  

5.  Una vez que, el alimentista cumple la mayoría de edad el juez de oficio 

evalúa las posibilidades del demandado y las necesidades del alimentista.  

 Si   

 No  

6.  El obligado a prestar los alimentos una vez que, el alimentista cumplió 

la mayoría de edad tuvo que recurrir ante el órgano jurisdiccional 

mediante la demanda de exoneración de pensión de alimentos.  

 Si  

 No  

7. En la demanda de exoneración de pensión de alimentos el demandante 

tuvo que ofrecer como medio probatorio la constancia de no adeudo.  

 Si  

 No  

8. Luego de la calificación la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos fue declarado.   

 Admisible  

 Inadmisible  
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9. Al momento de calificar la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos se ha tenido en cuenta los requisitos establecidos en el 

artículo  

565-A.  

 Si  

 No   

10. La parte demandada contestó la demanda sobre exoneración de 

pensión de alimentos.  

 Si    

 No   

11. La parte demandada en la demanda sobre exoneración de pensión de 

alimentos ha sido declarado rebelde.  

 Si   

 No  

12. Las partes del proceso sobre exoneración de pensión de alimentos 

participaron en la Audiencia Única  

 Si   

 No  

13. Solo la parte demandante participó en la Audiencia Única en el caso 

sobre exoneración de pensión de alimentos  

 Si  

 No  

14. La parte demandante sobre la exoneración de la pensión de alimentos 

en su escrito alego  

 El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue los estudios 

superiores.  

 El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya no sigue los estudios 

superiores de manera exitosa.  

 El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya es un profesional  
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 El alimentista cumplió la mayoría de edad y ya con un trabajo que le 

genera ingresos.  

15. Decisión del juez sobre la pretensión de exoneración de pensión de 

alimentos en primera instancia fue:  

 Fundada la demanda  

 Infundada la demanda  

16. Las partes del proceso interpusieron el recurso de apelación contra la 

decisión del juez en la pretensión sobre exoneración de pensión de 

alimentos.  

 Si   

 No   
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ANEXO 3  

SENTENCIAS QUE FUERON MATERIA DE ANALISIS 
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